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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por^auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se ■ 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las .oficinas judiciales o .administrativas de 

la -Provincia. (Ley .80.0, original N9 204 de Agosto .14 de 1:90.8). ,

. T Á RIF A;S G E N E R A L E S

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.
• •

• Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de- 1944.. ’ ' '

Art. 29 — Mpdificá páxcmlméñté; ’ entré’dtrós'artícu-’ 
los, los Nos. 99, I 39 y í 79 del Decreto N9 3649 deí 1 1. de 
Julio de 1944. __ ....................................L

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía • directamente por- correó-a cualquier-punto .de'la 
República’o exterior, -previo pago dé :1a suscripción. •

•Por los números sueltos y ,1a suscripción, se cobrará: . 
Número del día ......................................... $ ,0.10

atrasado dentro del mes .......... •’ 0.20
de. más de 1 -mes hasta,.
1 año ... i................. ” 0.50
dé más dé :1 año .... ” 1 '

Suscripción mensual ... . ... . ..... ........... ’ 2.30
trimestral ............ ■ ’ ' 6.50
semestral ............ ’ 12.70
anual ....................< ................ ° 25.—»

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art.’ ll9—r Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento. .

Art. 139—- Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
’ ajustarán a la siguiente .escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
-veinticinco (25) palabras como un centímetro, sé .co
brará . UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n. 
(§ 1,.25). ~ ■ "•

:b) Los “balances u’ otras publicaciones eh que la distribu
ción del avisó no sea de composición corrida, se per-

- . cibirán Jos derechos pór centímetro utilizado y por
columna. . -

• c) Los. b.alances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETÍN - OFICIAL pagarán además, de 
íá tarifa' ordinaria, él siguiente derecho adicional fijo:
,l? Si ocupa menos de pág. y . ...............  $ .7\-—

. 29 De más de % y hasta x/z pág. .... ,, 12.—
39 ” ’J ” ’/2 ” " 1 ” ...... " 20.—

. 4? " ” ” una página se ¡cobrará cjn ,la
proporción 'correspondiente

d-) PUBLICACÍONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya composición sea corrida,, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES, (cuyo texto no .sea mayor de 
150 palabras): ; -
Durante 3-días ;$ 10.exced. palabras $ -0 ¿ t1,0.c|u.
Hasta. 5 .días $-12.— ” ’ ” -0.12 ” ,

8 -•■’ ”-15.-~ ” ” - 0.1'5 "
” 15- ” ”.20.— ” " •” 0.20 ” ’
” -20 ” ”'25.— ” ” ” 0.25”
” 30 ” ” 30.— ” ” " 0.30 ”

Por mayor término -$ 40. -í— exced. pa
labras ’................................................. ” 0 .--35- j
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TARIFAS ESPECIALES

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, • por 3 días alternados, o 10 consecutivos 
$ 50’.—; el excedente a $ 0". 12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
.palabras, 0.08^c|u. ; el excedente con un recargo 
de $ 0 .'02 por . palabra. _

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa':'
• ♦ Hasta Hasta. Hasta '

10 días 20 días 30 días

I9 — De inmuebles, fincas
.y terrenos hasta 10
centímetros . $ 15.— $ 25 — $ 40'.—
4 cmts. sub-sig. .• . . ” 4.— " 8.— ” 12.—

29 —'Vehículos maquinarias
1 «

ganados, hasta 10 cen- -
tímetros .. .^. . . . % 12.— " 20.— •’ 35.—
4 ctms. sub-sig. . . . ” 3.— ” 6.— ” 10.—

39 —r Muebles, útiles de tra-
. bajo y otros, hasta 1.0

centímetros ..... ” 8.— ” • 15.— ” 25.—
4 ctms. ’ sub-sig. . . . ;■ 2.— ” 4.— ” 8- —

h) 'Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 .
■palabras ................. '. . .

la p< 'labra.
$ .20.—

El excedente á $ 0.20

i ) Posesión treintañal, Deslinde, mensura .y 
amojonamiento,- concurso civil, por 30 días
Ihasta 300 palabras..................  $ 40.—

a $- 0.20 la palabra; • ' K-
de partidas, por 8 días hasta 
.................................................................10. ~ 
a $ 0.10 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo-
'sición corrida: i ■

El excedente 
j ) Rectificación

200 palabras 
excedente

De 2 á 5 días $ 2 .—- el cent, y por columna.
Hasta 10 ’ 2.50 ” ” ” • •

.. ¡5 .<• , •• 3.—.................. ” »»

20 ” 3.50 ” •” » ” ” • 9

_.. 30 .. 4.__ ” ”» •• »»

Por Mayor término 4.50 ................. 99

Art. 159 — Cada publicación por él término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los_siguientes Casos: ~

' Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna. • »

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del -30 
y 50% respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

PAGINAS

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS:
N? 5935 de Setiembre 23 de 1947 -— A. G. M.) Autoriza a la ÍH. Comisión Municipal de Cerrillos para que efectúe una opera»

- cián financiera con el'Banco Español del Río de lar Plata Limitado, ...................................
— Aprueba un acta dictada por la Administración Gral. de Aguas de Salta, ................ I.

’ —. Prohíbe la salida de papa del territorio de Salta, '............................................. "■ • ■ •
. — Aprueba el acta de recepción provisoria de.las obras "Defensa sobre el Río Mojotoro",

■—Asciende personal de la Administración de Vialidad de Salía,
— Acepta la renuncia presentada por un empleado de la División .Industrial de la Cárcel 

Penitenciaría y designa reemplazante, ........................ '...............••••................................. ■
— Dispone que por _ Contaduría Gral. se proceda -a la apertura de un crédito á favor del 

Ente Autáífquico Cerámica Provincial, •............. ................... ............ ................. .................
. — Concede 'licencia sin gocé de sueldo a-un empleado de la Direcc. Gral. de Comercio e 

Industria y designa reemplazante, ...... . ............................................................................

' 5936 " 
’ 5937 "
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RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS: .
Ñf''384 de Setiembre 24 de 1947 — Aprueba la. constitución de la comisión creada por- Decreto N5 5846|47, ....... .....;
" . 385 '" . " " " " — No hace lugar a lo solicitado por un médico veterinario sobre patente por el año 1947,

386 " — Anula patentes de negocio de almacén al por menor y de jugúetería, ..........    ... .
" - 387," "• ■ " " " —Anula, patente por negocio de tienda y mercería, ....................... ............... ........

5
5 al 6
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DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: i • • •
N’ 5952 dé Setiembre 25 de 1947 — (A. G. M.) Aprueba una Resolución dictada por la. Caja de .Jubilaciones y Pensiones 

de la Provincia, . ■.............. (..    .....
___  (A. G. M.) Aprueba "úna Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

la .Provincia, ................. ............................................................................... .....
_ Autoriza a la Dirección Provincial de Educación Física a conceder un subsidio, ....

— Liquida un subsidio al "Colegio de Jesús", ••.............. ............................................ ....................
— Liquida una partida para gasto, .................. ,....-.................... ...................................................
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EDICTOS SUCESORIOS
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3093 — De Doña María déi Carmen Usandivaras' de Arias Costas, ..................;.. ■.. • • ...... ..........
3092 — De Don Mauricio Touján, ............... ....................... ~............ ■.................................... ;........... .
3085  De doña Gregaria Velázquez de Funes y de doña Sara o Sahara Funes de Ávendaño, •.. 
3078 — (Testamentario) de doña Elena*  Villagrán de .López,...........................................................• ■•'•••
3077 — De Doña Petrona Poma de Carraro y de don Pascual Carrqro, .,........................... ..............
3076 -— Dé don Guillermo Miguel Wagner, ..........  ’..............   *,•.*.•
3075 —De doña RamonaDélgadiUo ‘de Flores, .... ......'.; .....................>.. ^.... ^. í... •■•••••• ••'■ • •

3074 — De don Rafael Angel Sola, ......................... í...................................... •'..........................................

7
7
7
7 •
7
7

7 al 8
8



PjQF.1F.TIN OFICIAL' _________________ SALTA, 27-DE SÉPTIEMBRE DE 1947_ _______________ PAG. 3

PAGINAS

■N’ 3070.— De doña Genoveva Figueroa de Alemán y Felipe A. Figueroa, ..... v ...,....... '........ ........... ................................
N9 3069 — De doña Amalia Zorrilla de Serrano, ..................'.................................................................... .......... . .......... ..........................
N9' 3066._ De Doña Jacoba Solaliga o Jacoba Solaligue de Maidana o etc., ............... ........-....................................-.................
N9 3065 — De Don Timoteo’ Fabriciano Serapio, .......... . t........................................... .. .................................... )...........................
N9 3059 — De doña María Guaymás de Rueda, .......... ■...................................................... .mr*. ..................................................... .
N9 3057 — De *don  Francisco Ayala Balberde, ....................................................... .........................:.................................................
N’ 3056 — De don Ramón Baigorria,”........................ .. . :..............................................................................................................................
N9 3055 — De Don Roberto Llanos, ....................................        ■ .1............,.
N9 3054  De Doña Bernarda Díaz de, Garnica ^Testamentario)'............'............ .............. . .’....................... . ............................................
N9 3053 — De don Bajos-Mé.ri, ....i......................... .................................................................................................................. . ........
N9 3052 — De .Don Vicente Zerpa, ........................................... . ............     ._...........
N9 3051 —De doña Tránsito Martínez, de Corimayo, .......'............ "........................................;........ ....................................... .
N9 3046 — De Don Ramón Ba’.dez, .....’........... .«...........................     .* ............................................................. . ..........
"N9 3043 — De don. Ramón Asensio" .»...........................................-.........    •’...............................
N9 3042 — De Don Antonio Quintana, ......... ................ ........................................................................ ................................................
N9 3034 — De Doña Rosa. Figueroa de Sánchez y otras, ..................... ................ ........ .......... .......................... .......................................
•N9 3031 — De Doña Éumelia • Gómez de Díaz (Testamentario), ....I...................................................................................
N9 3027 — De don Juan Rodríguez, ........./..................... ...................................... •••••“....................... ............................ ............
N9’ 3026 — De don Adolfo Nadal, '.. f........................... ......................................................■■'■■■■■...............  •................................
N9 3025 — De don Roberto Oertón, ......................................     •••.....................
N9 3021 — Dé doña María Aniana o Amana8* María Pérez de-G,arcía, ..................... ................................................ .....................
N?. 3017_ De don Francisco Vallejos y doña María Rosario Belmente de Cornejo'o etc.,o.....-................................... ............ .
N9 3016 —De doña Clara Luna, 1..................... ............................................................ . ................................ . ..................................... ..
N9 3014 — De don Augusto Ponce de León, ..’................................ •............  -•...........        *
N9 3012 — De don José Rodríguez Martínez y Francisca Pérez de Rodríguez,, ............................................... . .......... . ...................
N9 3007 — De don José Arias, ................:..........................          •
N9 3006 — De don Agustín Moreno, .............  . -.............................  \............................................ .......................... ...
N9 2996 — De don José María Navamuel, .........................................   .-•.••................’•................ '....................................
Ñ9 2992 — De don Fernando Villa, ..................      .’............................. 1 • • .'......... . ................................... .
N9 2984'—De don Asunción González, j....................... ...................................................» — ....y ............... ...........................
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POSESION TREINTAÑAL ’ . ... ' - •
N9 3096 — Deducida por Juan Burgos, de inmuebles ubicados en el Dpto. de San Carlos, ....................... ................. >.............
N9 3,095 — Deducida por Facunda Medina de Vilte, de un inmueble ubicado en Cafayate, ..........................
N’ 3089 _  Deducido, por doña Lola Dólores Guerra, _de un inmueble, ubicado en Rosario de "herma, ..... . . ._.............................
N’ 3088 _ Deducido por doñá María Margarita Colgué de Yondr, de inmuebles ubicados en Chicoana,-......................t..........
N9 3061 —Deducido por Gregorio Tobar, de_un inmueble ubicado en Orán, .................................. . .......... . ............ . ...................
N9 3036 _ Deducido por Higinio Barrios, de un inmueble ubicado en Rivadavia — Banda Sud, ................................................
N9 3035 — Deducido por María-Pereyra de Narváez, de un inmueble ubicado eñ Cafayate, .,....... r................................. .
N9 2999 _ Deducida por don Víctor Bridoux, de inmuebles ubicados en el Departamento de Molinos, ................ .....................
N9 2995 — Deducido por José Antonio Guzmán, de dos inmuebles ubicados en Cafayate, ....... ......................'.......... .
N9 2990,— Deducida por Francisco Querubín Díaz, de un inmueble ubicado en Cachi, •................ .......... • • • •...............................
N9 2987 —.Deducida por Emilio Torres, de dos inmuebles ubicados'en Orán, ..................................................................................

DESLINDE MENSURA' Y AMOJONAMIENTO: - . ' •
N9 3039 — Solicitado por Flqrencio Miy, de inmuebles ubicados en Anta, ........... ■...................... ....................................... . .........
N9 2993 _  Solicitado por Rosalía Ortiz de Cuéllar sobre una fracción de terreno ubicada en el Departamento de Anta, ...

10
10
10
11
11

■ 11
n

11 al 12
12
12
12

lf
12.

REMATES JUDICIALES _ '
N9 3094'—Por Alberto Romero López, en el juicio sucesorio de Lídoro Gallo,, .'................................. ■..............................   12 al 13
N9 3080 — Por José Ma. Decavi, en juicio ejecutivo — Antonio Mena vs. Juan de-Dios Valdiviezo, ...............   13
N9 3047 — Por 'Ernesto Campilongo, en el juicio ordinario sobre cobro de pesos seguido por Esteban Cvitanic de Municipa

lidad de Rosario de Lerma, ..   v <.................. ................................................................................

CITACION A JUICIO: ’ _ * ’
N9 3068 —' De doña Martina Adela Juárez, de Racedo, María Irene Romero de ’ Díaz" y otro en el juicio. s|p. el Banco Pro- , 

vjncial de Salta c|los mismos, ..................... ................... -............................ :...............•................ •_...................
N9 3050 — De Samuel S&ravia o sus .herederos, en el juicio: -Ejecutivo — Municipalidad de Cerrillos vs. Samuel Saravia o 

sus herederos,................     ••• , )
N9 3045 — De Don’josé -María Calaza o sus herederos, en el juicio. — Honorarios del doctor Santiago López Tamayo, en

autos "Gobierno de la Provincia v£. José Mería Calaza — Pago por consignación.........................   ■ 13 , ;

CONTRATOS DE SOCIEDAD
N9 3086 — Metalúrgica Peyret, Soc. de Resp.- Ltda., 13 al 1'4

LICITACIONES PUBLICAS: .
N9 3082 — Dé la Dirección General de Arquitectura y Urbanismo, para la. construcción de un local policial en Embarca

ción y un Mercado en Pichanal, .................... . * ........................... ".........................................................  — 15
N9’ 3071 — De la Administración General de Aguas para la provisión de postes de madera, ....................<.............................. • ) 15
N» 3064 — De la Administración Gral, de Aguas' de Salta, para la provisión de dos equipos de perforación a cable para

pozos profundos, ........................................................ ‘........................ '............ - * ' ^5
,N9 3009 — Dé”la Dirección General de Arquitectura y Urbanismo, para la construcción dé una-Escuela' de Manualidades

•en Cafayate, ....................        '■.................... . .......... .
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REMATE ADMINISTRATIVO , ' ?.

N9 3091 —*De las prendas pignoradas, dispuesto por el-,Banco de Préstamos y Asistencia Social, .......’15_"
-■ ■ . ' . _ • ‘ ■ * * . ’ / ■ - «

AVISO A LOS SUSCRIPTÓRES ' , • . • " ■ 15"

AVISÓ A LOS SUSCRIPTORES Y-AVISApO0Ee5 \ l®/

AVISO A LAS MüTilClPAHDADES -- . i ' / ' ' 15

W1JSTÓI0\0E- ECOHOWA.
. fIMANZAS Y (kPU'BUÜAS
Decreto N9 5935-E

Salta, setiembre 23 de 1947. _
Expediente N.o 2427|M]1947.
Visto este expediente- mediante el cual la 

Municipalidad de Cerrillos llpya a •conocimien
to del Poder - Ejecutivo que. tramita una ope
ración financiera con el Banco Español del Río 
de la Plata Limitado, por la suma de $ 15,000.— 
par.a invertir su producido en la cancelación 
de obras de embellecimiento realizadas en la 
plaza de ese pueblo; y .

CONSIDERANDO:

Que la operación de referencia ha sida acor
dada por dicha Institución Bancaria la-teual 

. requiere para concretar la misma, el aval dél 
Gobierno ’de la Provincia; . - -

Que. dicho crédito se realizaría a 90 días 
el cucó, será cancelado ’ mediante el producido 
del remate de lotes de propiedad de dicha 
Municipalidad, a . efectuarse en breve';

Por ello y no obstante lo informado por Con 
tadúría General,

'^Decreto Ñ9 5936.E
Salta, setiembre 24 de 1947.

. Expediente. N.o 25Í2|A|1947 (Sub - Mésá. de
Entradas) .-

Visto este expediente en el cual la Admi
nistración General de Aguas de .Salta, eleva 
'a consideración y aprobación del Poder Eje
cutivo, el acta N.o 21. de fecha 10- de setiem
bre del corriente año del H. Consejo de la 
misma; -

Por ello,

'" El Gobernador Re Ja Provincia

-DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase en todas sus partes el 
Acta N.o 21 dé”la Administración General de 
Aguas de Salta, dictada por el Honorable Con 
sejb de la misma, en sesión del día 10 de se, 
tiembre en curso.

Art. 2’-— Comuniqúese, publíqúésé, .etc.

- LUCIO A. CORNEJO
Juan W. - Dates

■ Es copia: " "

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

.^Decreto N9 5938-E .-
Salta, setiembre 24 de 1947.
Visto ' este expediente .mediante.’ 'el cual la 

Administración Generál de Aguas- de S alfa ele
va a consideración y aprobación, del ;Poder 
Ejecutivo, los certificados: final, por $ 9.528.16 
m|n.. y adicional por. $ 315.28, extendidos a 
,favor - del contratista de las obras . “Defensa 
sobre el Río Mojotoro"; señor Marco Vranjes^

Y CONSIDERANDO:

„Que a fs. 2 de .estos .actuados,.corre agrega
da el acta de recepción provisoria de las re
feridas obras, firmada de -conformidad por am
bas partes.

Que en consecuencia y "atento a ío informado 
por Contaduría General de la Provincia y de
más antecedentes qué. obran en el presente 
expediente, corresponde prestar aprobación a 
los certificados enunciados, como así también' 
•el acta de recepción provisoria, .

Por ello,.

El Gobernador de Ja Provincia

DECRETA.: .

Art. I9 Apruébase el acta de- recepción 
provisoria de las obras "Defensa sobre él Río 
Mojotoro"

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo Geneí.al d6 Ministros

DECRETA:

Art. 1° — Autorízase a-, la H. Comisión Mu
nicipal de Cerrillos para que, por intermedio 
de su -señor Presidente' efectúe una operación 

■- financiera con el Banco Español del Río de la 
Plata Limitado, con vencimiento a los noventa 
días y con un interés del 51|2 % anual, por 

- la suma de $ 15.000.-^ (QUINCE MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), cuyo importe ¿e inverti
rá en cancelación de obras de embellecimien-' 
to realizadas .en la plaza de dicho pueblo.

Art. 29 — La operación comentada preceden, 
temente, se efectuará con ei aval del Gobierno 
de la Provincia y con intervención de Conta- 

, duría General.

Art. 39 — Sométase el presente decreto a 
consideración' de las HH. CC. Legislativas.

Art. 49 — . Comuniqúese, publíquese, etc.
LUCIO Á. CORNEJO

Juan W. Dates
Julio Díaz Villalba

Ovidio S. Ventura
Es copia: '

Luis A. Borelli . ■ i
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y C.'V P.

Décreto N9 5937-E
Salta; setiembre 24 de 1947.’

/Visto la escasez de papa'para consumo que 
existe en todo el territorio de la Provincia ha
ciéndole crítico; atento a que la producción 
salteña de este tubérculo se está remitiendo 
.a otras ■ provincias, y ■ en uso de las‘- faculta- 
des que acuerda la Ley N.o 12.830,

z • s • .
El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA: . .

Avt. I9 — Prohíbese la salida de papa del 
territorio de Salta, a cuyo efecto se comuni
cará el presente decreto a todos los Jefes de 
Estación de Ferrocarril. ■ •

Art. 29 — Dirección General de Comercio e 
-Industrias vigilará, estrictamente el’ cumplimien
to _de está disposición. ....

Art. 3.o — Las infracciones, al presenté de
creto serán- penadas conforme a las disposi
ciones de la Ley N.o 12.830 y N.o 12.983 y sus 
decretos reglamentarios. -

Art. 4.o — Comuniqúese, Públíquese, etc.. .

LUCIQ A. CORNEJO
. Juan W. Dates _

Es copia: -" ' ■ -

Lilis A. Borelli
■Oficial-Mayor de Economía, Finanzas y' O. :p. . 

: Art. .2° — Apruébense los siguientes certi
ficados de obras, extendidos a favor , dél con
tratista señor Marco Vranjes, por la Adminis
tración General de Aguas de‘ Salta, los -que- 
corren a fs. 3 y 5 de estos actuados:

Certificado N.o 3 final por.5 9.528.16 (NUE
VE MIL ' QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
CON DIEZ Y SEIS CENTAVOS M]Ñ.)/ '

Certificado adicional por $ 315.28 (TRES
CIENTOS QUINCE PESOS CON VEINTIOCHO • ' ' 
CENTAVOS MiN.)

Art. 39- — Por 'Contaduría General, liquíde
se a favor del contratista, señor Marco Vran- ■ 
jes, los importes indicados “precedentemente; 
previa deducción- del importe del certificado

N.ó 3 final, de la.Súma de $ 952.81 (NOVE

CIENTOS. CINCUENTA Y DOS PESOS CON 
OCHENTA Y ÚN CENTAVOS M|N.) en concep- . 
to del 10 % en garantía de la obra.

. Art. 49 — Con referencia a la retención de 
$ -134.08’ (CIENTO TREINTA Y CUATRO .PE-, 

SOS CON OCHO CENTAVOS M|N.),_ que fija

_el. certificado N,o 3 - final, en concepto . de ál-- 

quileres, el contratista señor .Marco Vranjes,. 

deberá ingresar dicho importe con crédito a 

la cuenta. "DIRECCIÓN GENERAL DE HIDRAU
LICA — CUENTA MATERIALES". .
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GOYTEA, M. I. 7214300, Clase.. 1929; D- M*. -63,*  
con anterioridad al día 17 de ’ setiembre en 
curso. •

Arf. 49— Comuniqúese, publíquese,'etc.» .

LUCIO A. CORNEJO-'
* ° . •

Juan W. Dates
Es copia: ' . . . . - «

’ Luis A. Borelli
Oficial Mayos, de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 5941-E
Salta setiembre 24 'de 1947.

•Atento a lo •solicitado por el Ente • Antárqui- 
,co- Cerámica Provincial, .

- -
■ El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:. " .

Art. 1’- — Por Contaduría General de lá' Pro
vincia procédase a.la apertura de' un crédito 
por la suma de $ 30.000.—. (TREINTA MIL PE
SOS M|N.), a favor del Ente Autárquico Ce- 
•ámica Provincial, importe éste que será rein
tegrado a medida que las promisiones del pre
supuesto de dicha Repartición para los duo
décimos fallantes de 1947, aprobados por decre
to N.o 59-13)47, sé vayan ■ cumpliendo.

Art. 2’ — La suma que se dispone liquidar 
por el artículo que antecede, se tomará de los 
fondo que preve la Ley 861' en su artículo 
2.o incisob), provenientes de' la Ley de Em
préstito 770. '

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.-.

. LUCIO A. CORNEJO
- • Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli1
Oficial Mayor de Economía, .Finanzas y O. P.

Decreto Ñ9 5942-E. ‘
Saltaf -septiembre 24 de 1947 
'Expediente N.o 2095|47 ”
Visto este expediente -por el cual el Inspec

tor de Dirección General de Comercio e In-; 
dustrias don Ricardo '.Valí Rodríguez, solicita 
10 días de. licencia con goce-de sueldo y'3 me
ses dé' • licencia extraordinaria sin sueldo a 
partir del día‘12 de agosto ppdo; y ,

CONSIDERANDO:

Que si bien es- cierto que por la antigüedad 
del recurrente en la Administración -Provincial 
no le corresponde el' beneficio que solicita,' las 
razones especiales que aduce hacen proceden
te resolver su pedido de conformidad, como 
un caso de excepción tanto más teniendo en 
cuenta - el informe producido por División de 
Personal, dado como manifiesta el Director Ge
neral de Comercio e Industrias se -propone 
reemplazante, circunstancia ésta que evitará el 
entorpecimiento en la normal atención de las 
funciones .que competen a esta última Repar
tición, .

Por ello; “

El Gobernador de I'a Provincia
DECRETA:

Art. i9 — Concédese al señor Inspector de 
Dirección General de Comercio e Industrias,

Art. 59 — El. gasto que demande .el cumpli- 
; miento del presente Decreto se imputará a" la 
Partida 41 de-la ley 441. "„.<•*"•

Art. 6.0 — ‘Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO

• Juan W. Dates
Es copia:

Luis A. Borelli
■Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 5939-E ' .
Salta, setiembre 24 de 1947. • •
Expediente N.o 2485|A (de ■ la Sub' Mesa).
Atento a lo propuesta por la Administración 

de Vialidad de Salta, en Resóliición. N.o 5082, 
recaída én Acta N.o 190, dictado^ en fecha 12 
del corriente mes, ‘' •

„ El Gobernador de la Provincia

; _ DECRETA;*-

Art. 1’ — Desígnase en carácter de ascenso, 
Auxiliar 3.o, con el sueldo mensual que para. 

..dicho, cargo fija la Ley de Presupuesto en vi
gor, al actual Auxiliar 6.o, don Raúl Cabral. •

Art. V- — Desígnase en carácter de ascenso 
Auxiliar 6.o, con la asignación mensual que 
para dicho cargo fija la Ley de Presupuesto 
en vigor, al*  actual Ayudante Mayor, don Juan 
Carlos Mariani.

Art. 3’ — Desígnase Ayudante "Mayor con la 
asignación mensual que para dicho cargo pre
vé la Ley de Presupuesto en vigor, al actual 
empleado jornalizado de la Sección D. A. M. E,. 

- don Florentín Eulogio' Vega, Matrícula 3944963 
’ D. M. 63.

Art., 4.o —.-Comuniqúese,-Públíquese,. etc.. ,

LUCIO A. CORNEJO
Juan. W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 5940-E
Salta,. setiembre 24 de 1947-,
Expediente N.o 2537|C]1947.
Atento a lo solicitado por Dirección Gene

ral de Comercio e Industrias, - ,

El Gobernador de ta Provincia *

'- •DECRETA:0

jj.rt. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
al cargo de Ayudante 5.o de la División In
dustrial de la Cárcel Penitenciaría, por el se- 

"ñor JUAN C. ZAFARANICH, con anterioridad 
al5 25 de agosto ppdo.

• Art. 29 — Desígnase en carácter» de ascen
so, Ayudante ,5.o. de 1« División Industrial de 
la Cárcel • Penitenciaría, con la asignación 
mensual que para dicho cargo prevé la Ley 
de Presupuesto en vigor, en .reemplazo del 

* anterior? al actual Ayudante 7.o- don-HUMBER
TO MARTINEZ, a contar del Lo -de octubre 
próximo. ■ ...

Art. 3’ — Desígnase Ayudante 7.o de la Di
visión Industrial’ de la Cárcel Penitenciaría, con 
la asignación mensual que para dicho cargo 
prevé la Ley de Presupuesto-en vigor, en reem
plazo del anterior, al señor CESAR RODRIGUEZ

don RICARDO VALL RODRIGUEZ, 10 días de 
■licencia "reglamentaria, con goce de sueldo y 
3 meses de licencia extraordinaria- sin sueldo 
a. partir del día 12 de Agosto ppdo., por razo- 
nee particulares.' - , t -

Art. -29 — Desígnase en su reemplazo y 
mientras' dure la licencia del titular, al señor 
ALBERTO J. GRAMAJO. ’ .

Art. 3’ —.Comuniqúese, publíquese,. etc.

' LUCIO Á. CORNEJO

, Juan W. Dates • 
'. Es copia: ■ ~ ' ■

Luis A..Borelli •
Oficial Mayor de Economía, Finanzas jr O. P.

c '»>
• o .

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE ECONOMIA 
_ FINANZAS Y O. PUBLICAS.

Resolución N? 384-E
Salta, setiembre 24 de .1947. > __
Expediente N.o 2528|D| 1947.
Visto éste expediente al cual corren agrega

das las. actuaciones por las que se eleva a 
conocimiento del Poder Ejecutivo la constitu
ción' de la Comisión creada por el articuló 3’ 
del decreto N.o 5846)47, la que tendrá a su 
cargo -el proyectar y preparar la participación 
de. la Provincia de Salta en la Fiesta Nacio
nal del Algodón y IV Congreso Nacional .Al
godonero Argentino;

Por ello, .-

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

RESUELVE:.

I9 — Apruébase la constitución de la co
misión creada por el ‘artículo 3.o del decre
to N.o 5846, que tendrá a su cargo el proyec
tar * y preparar la participación de la’ Provin
cia de-Salta en la Fiesta Nacional del Algo.- 
dón y IV Congreso Nacional Algodonero Ar-. 
gentino, cuyos integrantes son los siguientes: 
Presidente: Ingeniero Agrónomo don LUIS C. 
WUST. ■__. ’ . >

Secretario: Ingeniero' Agrónomo don-ENRIQUE 
NOZIGLIA.;

Tesorero: señor BERNARDO. E. VAZQUEZ. 
Vocal:-señor EVARISTO ,M.•PIÑON.
2’ — En mérito de encontrarse ausente de 

esta Capital el doctor Evaristo M. Piñón, de
sígnase en su reemplazo en su (carácter de Sub 
Delegado Regional de Industria y Comercio de 
la Nación, al ingeniero agrónomo don ALBER
TO D. MONTES.-

3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES
Es copia: *

' Luis A. Borellt
Oficial Mayor de Economía,, Finanzas y O. P.

Resolución N9 385-E
.Salta, setiembre 24 de 1947.
Expediente N.o 18047)947.
Visto este expediente por el cual el doctor 

HECTOR C. TAMINELLI, de conformidad .al de
recho que le confiere el artículo 25 de la Ley 
de Patentes Generales N9 974, se presenta in-
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terponiéndd reclamo 'a la clasificación, efectüa- 
da s'egún boleta aviso N.o’ 0106 del 31 de 
enero ppdp. para la patente de médico-vete
rinario por el año 1947; y . ■

-•CONSIDERANDO: ■ ■. , - ’ . ‘_
"Que Dirección' General ,de Rentas, en“ méri

to -a las pruebas acumuladas y las informa
ciones producidas, es de opinión que debe 
mantenerse la clasificación efectuada al re
currente; . 1' • ■

Por ello, atento a lo informado .por Conta
duría General de la Provincia y lo dictamina
do por el señor Fiscal, dé Gobierno.

El Ministro de Economía, 'Finanzas y -O. Públicas 
RESUELVE’:» o . .

I9 — No hacer lugar a la solicitud presen
tada por. el doctor 'HECTOR C. TAMINELLI. y 
mantener firme la clasificación’ que Dirección 
General de Rentas.hizo en su carácter de Mé
dico-Veterinario. .

2’ — Comuniqúese, publíquese,. etc.
. JUAN W. DATES

Es copia: ..

Luis A. Borelli _
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Resolución N9 38G-E
Salta, setiembre 24 de 1947. 

_  Expedientes Nos. 18060|47 y 18064. .
Visto estos’ expedientes por el cual Direp- 

ción Genéral de Rentas, solicita anulación de 
las patentes siguientes:

N' 631 Año 1944 S 112.—
N' 870 Año 1946 -18.— -

Por ello, atento a los informes producidos por 
las distintas Secciones dependientes de la pre- 

• citada Repartición, Contaduría' General de la 
■Provincia y lo dictaminado por el señor Fis
cal de Gobierno, en cada uno de ellos;

El Ministro de Economía,- Finanzas y O. Públicas

■'RESUELVE:

1? — Anúlanse- las patentes descriptas pre- 
•cedenteméníe, las cuales han sido extendidas 
a cargo de los señores SIMON AMADO y AN
GEL LA PADULA, por concepto de_ negocio de 
almacén al por menor, y juguetería y casa de 

~ música respectivamente.
2’ — Tome razón Contaduría General de la 

Provincia y pase a Dirección General de Ren- 
■ tas, a sus -efectos. •

3’ --- Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES
• . Es copia: _. .

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Resolución N5 387-E *
Salta, setiembre 25 de 1947.
Expediente N.o 18059|47.
Visto . este .expediente’’ por el cual Dirección 

General de Rentas, solicita anulación ..de la 
patente N.o 1791, correspondiente al año 1938, 

.por la suma de $ 60.— m|n. confeccionada a 

nombre del señor Salvador Simón; atento a lo 

informado por Dirección General de Rentas, 
Contaduría General de la Provincia y lo dic
taminado p.or el señor Fiscal de'Gobierno,

: : ~ 7~

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
ABSUELVE:

l9 — Anúlase Ja patente N.o 1791, corres
pondiente al año 1938, extendida a cargo del 
del señor SALVADOR SIMON, por la. suma de 

-$ 60.— (SESENTA PESOS. MONEDA NACIO- 
INAL) por concepto de su negocio de tienda 
y mercería. . ’ • •. •

29 —- Tome razón Contaduría General de la 
Provincia y pase á Dirección General de Ren- 
tas a sus efectos.

. . ’3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.
JUAN W. DATE» '

. Es copia: ’ .

Luis A. Borelli . •_ *»  ’
Oficial Mayor dé Economía, Finanzas ¿y O. P.

■ MISTERIO ' BE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto N9 5952-A , .
Salta, setiembre 25 de 1947.
Expediente N.o 10451(947.
Visto este expediente en-el.qué el señor-juan 

Mariano Ocampo solicita’ jubilación ordinaria 
en el cargo de Cabo en comisión del Cuerpo 
de Bomberos de la Policía de S.alta; y,

t '

.CONSIDERACION: .'
Que' a foj'as 15 de estas actuaciones, corre 

la resoíución N.o' 248 de la Junta Administra
dora de la Caja dé Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, por ’la que no hace lugar al 
beneficio solicitado de acuerdo a lo estable
cido por el art. 90 de la Ley N.o 7.74,’ que dice: 
“no po(drán invocar derechos a los beneficios 
estatuidos por la presente Ley los afiliados que 
no hubiesen contribuido con los aportes qüe 
prescribe la Ley N.o 207 o los establecidos en 
la presente durante un mínimo dg 36 meses ;

Por ello, atento lo' dictaminado por ‘el señor 
Fiscal de-Gobierno a fs. 16 y a la facultad 
que le confiere él Art. 46 de. la Ley N.o 774,

. El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo, dé Ministros

* DECRETA:- „

Art. I9 — Hasta tanto el interesado dé cum
plimiento a To dispuesto en el art.. 90 de la 
Ley 774, apruébase la Resolución N.o 248 de fe
cha 26 de agosto del año en curso ,de la Ca
ja de’Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
cuya parte dispositiyq dice:

“l9 — Denegar. el pedido de jubilación or
dinaria interpuesto por el señor JUAN MARIA
NO OCAMPO -en .el cargo dé Cabo en comi
sión del Cuerpo 'de Bomberos, dependiente de 
la Policía de - Salta, por no encontrarse llena
do el requisito que establece el artículo 90
de.la Ley 774".’
'.Art. 2:o — -Comuniqúese, Publíquese, insér

tese en- el Registro Oficial y archívese.
LUCIO A. CORNEJO

Ovidio S. Ventura 
Julio Díaz Villalba ■ 

Juan ‘W. Dates .
Es. copia: . ,. ’ . .

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de-Acción Social y Salud pública

Decreto N9 5953-A . .
Salta,, setiembre 25 de 1947.

✓ Expediente N.o 10.214|947.~, . ‘ .
Visto ésteexpediente en que la señorita: 

Aürelia Méndez solicita se lá reintegre al go
ce de la pensión» qug por fallecimiento de su. 
rieñor padre, el ,ex-jubilaclo don- Benjamín Mén
dez, le fuera concedida oportunamente por de
creto de 22 de setiembre dé 1931, y

CONSIDERANDO: ’ '

Qüe la Junta Administradora .de?.la Caja dé- ’ 
Itfbilaciones y Pensiones'de la Provincia, por-' 
tesolución' N.o 184 dé 27 de junio del corrien- - 
le año no hizo lugar al recobro solicitado.

Que el derecho al goce de dicha pensión, 
se extinguió para la señorita Aurelia Mén
dez el 16 de ríoviembre de 1945 de conformi
dad á lo dispuesto en. el art.- 41 de la Ley 310, ‘ 
bajo cuyo-.imperio fué acordada; ‘.‘quince años j 
a contar desde el día del fallecimiento del 
causante", ’ ,

Que no conteniendo la Ley 774 de jubilacio
nes y pensiones, vigente desde el 31 de oc
tubre de 1946, ninguna disposición que.acuer
de ’ efecto retroactivo a los beneficios que la 
misma otorga, resulta -inadmisible encuadrar 
dentro de su régimen .derechos ya caducos,

Por todo ello y atento lo dictaminado por 
_el señor Fiscal de Gobierno en fecha 9 del 
corriente y lo dispuesto por el art. 46 de la 
Ley 774, ' ■

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

’ DECRETA:-

Art. 1° — Apruébase la Resolución N.o 184 
de'-la Junta Administradora de la Caja de Ju- ‘ 
biláciones y Pensiones de la Provincia de Sal
ta, cuya parte dispositiva dice:

”1’ — No hacer lugar-aT’pedido de reinte-’ 
gro al goce dé la pensión extinguida, formu
lado por doña AURELIA MENDEZ, por cuan
to • dicha extinción se originó en virtud de la 
aplicación de las disposiciones de la Ley N° 
310, reguladora del derecho en la época dé su 
otorgamiento con anterioridad a la promul
gación de la Ley ’ N.o 774".

Arf. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. . f

LUCIO A. CORNEJO i •
Ovidio S. Ventura

Julio Díaz Villalba

° - Juan W. Dates
Es copia: /

■ « <=>
Antonio I. Zamboni'ni Davies 

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 5954-A
Salta, setiembre 25 dé 1947? o
Expediente N.o 10.395(947.
Visto este expediente en el que el Club Ci

clista S'alteño,solicita un subsidio a objeto 
de poder sufragar los gastos que le ocasiona- .

’rán las jornadas ciclísticas que se llevarán 'a 

cabo en esta ciudad el día 11 de Octubre 
próximo, con motivo de la competencia de "Las 
12 Horas Salteñas"; atento a los informes pro
ducidos,
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/ El Gobernador de I'a Provincia -

DECRETA:'

■ Art. I9 — Autorízase a la DIRECCION PRO- ’ 
VINCIAL DE EDUCACION FISICA a conceder ¡ 
•por esta única vez, un subsidio eñ .la suma.j 
■de„ QUINIENTOS 'PESOS ($ .500.—) m|n. al 

' CLUB CICLISTA SALTEÑO a ios fines indica
dos precedentemente;. debiendo liquidarse di-, 

^cho importe a favor, del señor Presidente de la i 
citada Institución, don ISIDORO RENFIGES, con 
imputación al Inciso d) Subsidios, del decreto 
'5789 de distribución de fondos, de la Ley. de 
Educación Física. __

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el,Registro Oficial y tochívese.

LUCIO A. CORNEJO
Ovidio S. Ventura •

Es copia: 1
• • -O : ..Antonio I. Zamb’ónini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 5955’A. - i
Salta, setiembre 25 de V947. ¡
Éxpediente N.o 10354|947. .. • • !

’ Visto ' este expediente en el que la Junta 
Ejecutiva del Patronato .Provincial de Menores 
comunica que en su reunión de fecha 1’ del 
corriente, ha resuelto acordar un subsidio de 
$ 3.000 al Colegio de Jesús de esta Ciudad, 
para que pueda atender en parte los gastos 
que le ocasionó la instalación de cañerías pa
ra agua caliente en la cocina del estableci
miento; y -

CONSIDERANDO:

Que la Ley 834 de Presupuesto General "He 
al Provincia para el presente ejercicio econó
mico, en él Anexo I — Inciso II —. Apartado 
II — Item 3, fija al Patronato de Menores una 

‘partida anual‘de $ 150.000 "Con participación 
. a. la Asociación San Cayetano, Patronato de 
la Infancia, Escuela de Ciegos y otras a dis
tribuir por decreto del Poder .Ejecutivo";

9
Por ello y atento lo informado por Conta- 

■ duría General con fecha 8 de setiembre en 1curso,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1’ —- Liquídese por Contaduría Gene
ral, el subsidio de TRES°MÍL PESOS ($ 3.000) 
.m|n. al .COLEGIO DE JESUS de esta Ciudad, 
que le fué acordado por esta única vez a la 
citada Institución por la Junta Ejecutiva1 del 
Patronato Provincial de Menores a los fines 
que se determinan precedentemente; debien
do imputarse este gasto al Anexo I —r Inciso 
II — .Apartado II — Item 3 — Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Ovidio S. Ventura -

Es copia:

Antonio I. Zarñbonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública '

Decreto N9 5956-A
Salta, setiembre 25 de 1947.
Expediente N.o 10478|947.

' Vista la factura de $ 65.10 presentada por 
don.Ciro Morales, por provisión a la Dirección 
Provincial de Higiene, y Asistencia Social de 
93 kgs. de carne, durante el mes de ‘agosto 
último, con destino a los perros de la” brigada 
de profilaxis; y atentó lo informado por Con-’ 
taduría 'General, con.fecha 12 del corriente 
mes, ‘ -

El .Gobernador de la Provincia

D E. C R E T A :•
.0

Art." 'I9 —i Liquídese ’a favor del señor CIRO 
MORALES la suma- de. SESENTA Y CINCO PE
SOS con 10|100 ($■ 65.10) m|n. en cancelación 
dé la ‘ factura - que por el concepto indicado 
precedentemente corre a fs. 2 del expediente 
de numeración y año arriba citado; debiendo 
imputarse este -gasto al Anexo E — Inciso 
VIII — Item' 2 — Partida 2 de la Ley de 
Presupuesto en. vigor; ■*

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Ovidio S. Ventura

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS SUCESORIOS
NN9 3093 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia y Ill.a Nomi
nación en lo'Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
se cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días en los. ■‘diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos en 'la suce
sión de doña- María del Carmen Usandivaras 
de’ Arias Costas, para que dentro de dicho 
término, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento dé ley. ‘Para notificaciones .en 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil eñ caso de feriado. — Salta, 21- de agos
to de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario —■ Importe $ 20.—.

27|9.al 31|10|47

N9 3092 — SUCESORIO:. Por disposición del 
■señor’Juez de Paz Letrado, a cargo del Juzga
do N.o 2, Doctor Danilo A. -Bonari, hago saber 
que se ha declarado ‘abierto el juicio suceso
rio’ de don MAURICIO TOUJAN, Y que se cita 
llama y emplaza por edictos que'se publica-

-1 ,
rán durante treinta días en los diarios Norte 

y BOLETIN OFICIAL, a todos los se conside

ren con derechos a .los bienes dejados, por el 

causante, para que dentro de tal término, com

parezcan ,al juicio a .hacerlos valer en "legal 

forma, bajo apercibimiento de. lo que hubie
re lugar. . . . -

Saltó, Septiembre 24 de 1947
ROBERTO ESCUDERO GORRITI
Importe1 $ 20.20 , - ’ e|27|9 aí 31|10|47.

N9 (3085. — EDICTO SUCESORIO. — Por Kdis- 
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en: lo Civil, Primera Nominación doctor Car- • • > •« los. Roberto Arandá,. se ha declarado abierto 
<el juicio -sucesorio dó" doña Gregaria-Veloz-. 
quez dé Funes y de' doña Sara o Sahara Funes, 
de Avendaño y se cita y emplaza por el tér-_ 
mino de 30. días por edictos que se publicar., 
rán en los diarios ' "La. Provincia" ‘ y# BOLE- . 
TIN OFICIAL, ’a todog los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión pa- ■ 
ra que se presenten a hacerlos valer. — Sal
ta,. setiembre 20 de 19.47. — CARLOS ROBER- , 
TO ARANDA. — Importe $ 20.— ■ ‘ .

. . e|23|9 aÍ27|10|47

- N9 3078 — EDICTO — TESTAMENTARIO. — • 
Por ’ disposición del señor Juez de Primera. Ins
tancia y Primera Nominación en lo Civil, doc
tor Carlos Roberto Aranda, se cita ’y empla
za par el término de treinta días por edictos 
que se publicarán en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL a todog los que s’e 
consideren, con derechos al juicio testamenta
rio de doña ELENA VILLAGRAN DE LOPEZ, ( 
como así a los herederos instituidos llamados: 
Rosa Corina; Elena J.; María Eva, que perte
nece a la Congregación de Hermanas Fran
ciscanas; Tristdn F.; Nélida Emma y Safa An 
gela López, hoy de Gallo, esta última, como 
hijos legítimos, para que dentro del término 
legal, comparezcan a - hacer valer sus dere
chos. ’ .

Salta, setiembre 19 de 1947 — CARLOS E. 
FIGUEROA, Secretario. — Umporte $ 20.— 

e|20|9 al 24|KI|47. .

N9 3077 — EDICTO SUCESORIO — El’ sus
crito Secretario hace saber, que en -el. Juzga
do de 3ra. Nominación en’ lo Civil, a cargo 
del. doctor Alberto E. Austerlitz, se ha decla
rado abiertos los juicios .sucesorios de doña 
PETRONÁ POMA DE CARRARO y de don PAS
CUAL CARRARO, y que se cita, llama y em
plaza por el término de treinta días por edic
tos que sé publicarán en los diarios. Norte 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derecho a estas sucesiones para 
que durante tal término, comparezcan al jui
cio .a hacerlos valer en legal forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar.

•’ Salta, setiembre 12 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— e|20|9 al 24]10|47

N9 3Q76- — EDICTO. — Carlos Roberto Aran
da, Juez de Primera Instancia igual Nomina
ción en lo Civil cita y emplaza a'herederos 
y acreedores de ■ GUILLERMO MIGUEL WAG- 
NER. Edictos por treinta días en La Provincia 
y BOLETIN OFICIAL. — Salta, setiembre 18 de 
1947. _ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre. 
tario. —r Importe _$ 20. —..

e|19|9 al 23|10|47

N9 3075 — SUCESORIO. — Por. disposición 
del señor Juez de Ira. Instancia y. Ira. Nomi
nación en lo Civil, doctor Carlos Roberto Aran
da, se hace saber-que ha sido declarado abier
to el - juicio sucesorio de D.a RAMONA DEL-
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* GADILLÓ DE FLORES, y se cita y emp'aza por ¡ JACOBA SOLALIGA o JACOBA SOLALIGUE 
•DE MAIDANA.o_JACOBA-.SOLAL‘IGUE DE PAS 
TRANA, y que se cita, llama.y emplaza por 
medio de edictos que se- publicarán -durante 
treinta días-, en los diarios Lá • Provincia y 
BOLETIN OFICIAL, a' todos’ lós que se consi- 

.deren-’ con derechos a los bienes déjados .por 
la causante, paró' que dentro de tal término, 
comparezcan al'juicio á hacerlos valer en leí 
gal’ forma, bajo apercibimiento de lo que hu- 
bierp lugar. ■ ’ ;

Salta, setiembre 12 dé 1947. *’ •

N9 3056 —. SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, doctor Carlos Roberto 
Aranda, se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de RAMON BAIGORRI y se cita, lla
ma y . emplaza por edictos-, que se publicarán 
durante treinta días eñ los diarios La Provin
cia y BOLETIN OFICIAL a todos los que se’ 
consideren con derecho a los bienes del mis
mo, ya sean.como herederos o acreedores, pa
ra que dentro, de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer en forma, bajo apercibimien
to de ló qué hubiere lugar por derecho. — 
Lo que el- suscrito .Secretario hace saber ;a sus 
efectos. ■— Saltó,- Diciembre 24 de 1946. -— J. 
CARLOS ZUVIRIA, Secretario. — Importe 5> 20.

..é|ll|9 al 17|1Ó|47.

N9 3052 — EDICTO: El señor Juez *de ,1ra.. . 
Instancia 3ra. Nominación, en lo Civil Doctor 
Alberto E. Austerlitz,. Secretaría de Tristan C. 
Martínez,-cita 
acreedores de 
gán valer sus
* Salta, 8 de

TRISTAN C. 
Importe $. 20..

TRISTAN. G. MARTINEZ — Escribano 'Secre-' 
tario.

Importe'$*20. —. ... ■

edictos en íos diarios "La Provincia" -y BO
LETIN OFICIAL, a los que se .consideren "con 
derechos a dicha sucesión.Salta, septiem'- 

- bre 18 de 1947. — CARLOS É. FIGUEROÁ, Es- 
-. cribarlo Secretario. — Importe $ 20..—.

• ,e|19|9 al 23|10|47. ‘

N9 3074 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez en lo-Civil "a cargo del Juz
gado de Primera Nominación, doctor Carlos 
Roberto Aranda, se cita por .30 días por edictos’ 
que se’ publicarán-en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, a- todos los que se 
consideren con derecho a los bienes’ dejados 
por fallecimiento de don RAFAEL ANGEL, SO- 

. L-A, para que comparezcan por. ante su Juz
gado, Secretaría del autorizante, hacerle valer. 
Salta, Setiembre 18 de 1947. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA — Importe $20 —.

é|19|9 al'-23|10|47

N9 3070 — EDICTO.
Por disposición del señor Juez de Primera 

• Instancia en lo Civil, Tercera* 1 * Nominación, 'Dr. 
Alberto E. Austerlitz, hago .saber que se ha 
declarado abierto.'el' juicio' sucesorio de doña 
GENOVEVA. FIGUEROA DE ALEMAN "y de 
don FELIPE A. FIGUEROA, y que se cita, lla
ma y emplaza por medio de edictos que se pu 

. blicarán durante treinta días en los diarios 
La Provincia' y BOLETIN 'OFICIAL, a todos los 
que se consideren con deréchp a .los bienes 
dejados por los causantes, para que dentro 
de tal’término, comparezcan al juicio a hacer 
los valer en l.egal forma, 
de lo que hubiere lugar.

Salta, Setiembre 12 de 
TRISTAN C. MARTINEZ 

tario.
Importe $ 20.—.

bajo apercibimiento

1947. •
— Escribano Secre-;

e|17|9 al 21|Í0|47.

N9 3069 — EDICTO SUCESORIO.'
Por disposición del señor Juez' de Tercera 

Nominación en' lo Civil, Doctor Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abiiyto el juicio sucesorio de doña AMALIA 
ZORRILLA DE SERRANO, y que se cita, lla
ma y -emplaza por el término de’ treinta días, 
mediante edictos. que se publicarán en los 
diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a .todos 
los que se consideren con derecho a los bie 
nes dejados por la causante’, _ya sea como 
herederos o ^.acreedores, . para que durante 
dicho término, comparezcan a juicio a hacerlos 
valer . en 'legal forma,. bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar.

Salta, setiembre 11’de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre 

tario. ■
Importe $ 20.—.

e|17|9 al 21|10|47.

N9 3066 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. 
Alberto E. Austeaiitz, hago saber que se' ha 
declarado, abierto el juicio sucesorio de doña

' é|16|9 al. 20|10|47.

,N9 3065. — El Juez en lo Civil de Primera 
Instancia Primera Nominación doctor Carlos R. 
Aranda, Secretaría-de don Carlos Enrique'Fi
gueroa, cita por 30 días a herederos y acreedo
res del e^into don Timoteo Fabriciano Sera-, 
pió cuyo juicio sucesorio se tramita en el Juz- 

■gado-a su'cargo. — Salta, 10 de Septiembre 
de 1947. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se
cretario. — Importe. $ 20. —

e|16|9| al 20|10|47

N9 3059 EDICTO SUCESORIO, — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera 'Nominación en lo Civil, se cita y -em- a 
plaza por treinta días a. herederos, y -acreedo
res de doña MARIA GUAYMAS DE RUEDA. 
Edictos en "La Provincia" y BOLETIN, OFICIAL.

Salta, setiembre 10 de 1947. —; Importe $.20.— 
'e|ll.|9all7|10|47

N9. 3057 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición-del señor Juez, de- 1.a - Instancia 2.a No
minación en lo Civil, interinamente doctor Car-- 
los R. Aranda, en reemplazo del doctor Roque 
López Echeniqüe, se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de Francisco Ayala Bdlberde, 
y se cita -y emplaza por el término de' trein
ta días por edictos que se publicarán en los’ 
diarios La Provincia y’ BOLETIN OFICIAL, ' a 
todos los'5 qué se consideren con- derecho a 
los bienes déjados por el causante, para que 
se' presenten en dicho término a hacerlos va
ler. Salta, julio 14 de-1947.— ROBERTO 

‘LERIDA, Escribano Secretario. — Importe $ 20.
' ’’ - e|ll|9al-17|10|47

N9 3055 — EDICTO' SUCESORIO — Por dis
posición delseñor Juez de Primera'Instancia y- 

..Primera Nominación en lo Civil doctor Carlos. 
Roberto Aranda se ha ’ declarado .abierto -el 
juicio sucesorio. de. don ROBERTO LLANOS y 
se 'cita, llamó y emplaza por edictos que se- 
publicarán durante . 30 días en los. diarios "Lá. 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a" todos los.„ 
que se consideren con. derecho a los bienes 
del mismo,'ya'sean como heredéros o acréedo-. 
res, para que dentro de dicho término compa
rezcan a hacerlos ‘valer, en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por 'dere
cho. .Lo que el suscrito Secretario hace’ saber 
a sus efectos. .— Salta, abril 18 de 1947 .— 
CARLOS E.FIGUEROA,, Escribano Secretario. 
Importe $ 20. ., e|ll|9 al 17|10|47

. N9 ’ 3054 — TESTAMENTARIO. — Por Hispo- 
sición..del señor Juez-de Primera Instancia y , 

..Primera Nominación en, lo Civil doctor Garlos 
Roberto * Aranda, se ha declarado abierto oel 
juicio testamentario- de doña BERNARDA DIAZ 
DE GARÑICA y se cita, llama y emplaza, por 
edictos que sé publicarán durante treinta días 
en los diarios "La Provincia" y BOLETÍN .OFI
CIAL ,a los herederos instituidos: Luisa, Yo
landa, Virginia, Amanda Cruz, Virgilio Oscar y 
Juan Guarberto Garnica, y a iodos los que se 
consideren con derecho al mismo' ya sean co
mo herederos -.’ o acreedores, para-. que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler en forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por derecho, lo que el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos, — Salta, ■ 
Abril '21 de 1947. Enmendado 21 vale. CARLOS 
E. FIGUEROA, Escribano Secretario. — Impor- . 
te S-20.— - ' e|ll|9 al 17|10|47

N9 3053 '— SUCESORIO — Por disposición 
de.l señor Juez- interino de 1.a Instancia y 2,’a 
Nominación doctor Carlos Roberto Aranda, en. 
reemplazo del doctor Roque López Echeniqüe, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio He ■ 
BAJOS MERI y se cita y emplaza por él. tér
mino de treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios La Provincia' y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejadps por el' cau
sante, para que se presenten en dicho tér
mino a hacerlos - valer. — Salta-, julio 14 de 
1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio. — Importe $ 20. elí|9 al 17|10|47

por treinta días a herederos y 
VICENTE ZERPA, para que ha-, 
derechos., -
Septiembre
MARTINEZ:

de 1947.
— Secretario

. e|10|9 al -16|10|47

M9 3051 — SUCESORIO:, Por disposición .del 
señor Juez -de Ira. Instancia en lo Civil 2da.I-
Nominación, Doctor Roque López Echeniqüe, . 
se hace saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de Doña TRANSITO MARTI

NEZ DE CORIMAYO, y que se. cita y emplaza 
por el término de treinta días en los diarios
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"Norte"- y, "Boletín Oficial", a todos los que 
• ése - consideren con derechos a los bienes de 

.esta sucesión,-ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro dé dicho término com
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo a- 
percibimiento' de" lo que hubiere, lugar Salta,, 
ag’osto 16 de 19.47. — ROBERTO LERIDA: Es
cribano Secretario. .

. Importe 5 20. — e|10|9 al 16I1C¡47

■ N» 3046.
El que suscribe .Juez de Paz Propietario de1 publicarán durante treinta días en los diarios _ 

General ’ Güemes; ■ hace saber que por ante BOLETIN OFICIAL y La Provincia, a todos los 
dicho Juzgado se ha abierto el juicio su- [ que se consideren" con. derechos a la testa-

N9 3034 — SUCESORIO. — Por 
del señor. Juez de La Instancia y 
nación -en lo Civil, doctor Alberto

■ . litz, se cita y.-emplaza por edictós 
blicarán durante treinta días en
Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos' los que 
se consideren con derechos a la sucesión de, 
Rosa Figueroa de Sánchez, Escolástica Herre
ra ’é Isabel Sánchez de Herrera, para que 
dentro dé dicho término comparezcan a hacer-

N’ 3025. — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de la. Ins

tancia 3a. Nominación en lo Civil, Doctor Al
berto E. Austerlitz, se cita y emplaza por .edic 
tos que se publicarán durante treinta, .días 
en el diario El 

todos los' que 

la sucesión de 

dentro .de dicho término comparezcan a hacer 
los vales, bajo apercibimiento de ley. Para 
notificaciones en Secretaría Lurtes y jueves o

j 'cesorio de don Ramón Baldez; del TipaL.y se mentaría de Eumelia Gómez de Díaz, para que 
cita,- llama y emplaza por edictos que se pu- '-dentro de dicho término comparezcan a hacer- 
blicarán por treinta días en el BOLETIN OFI- los valer, bajo apercibimiento de ley. Para no

tificaciones ■ en Secretaría,’ lunes y , jueves, o 
día subsiguiente -hábil en caso de feriado. ■■— 
Sdlta, 25 de agosto de 1947. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario. — Importe 

|$ 20.—. - e|4|9 al 10(10(47 _

CIAL; ,a todos susherederos y- acreedores; pa
ra que comparezcan a hacer valer sus dere
chos. General Güemes, 1 de Setiembre de 1947.

LUCIO PUjANA — Juez de Paz — Propieta
rio.

Importe .$ 20.—. . ’ _ *
■ . • e|6|9 al 13(10(947.

sé ha declarado 
don RAMON' 
por el térmi- 

que se publi-

N9 3043 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez Primera Ins

tancia en do Civil - Primera Nominación, doc
tor Carlos. Roberto Aranda,
abierto el juicio sucesorio-- de 
ASENSIO, y se cita y emplaza 
no de treinta días por edictos 
carón en los diarios "La Provincia"- y BOLE
TIN OFIOIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los. bienes de esta sucesión, 
para que se presenten a hacerlos valer. •

Salta, Setiembre 4 de 1947.
CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA — . Escriba- 

' no Secretario.
Importe $ 20.—. «

e|6|9 al 13[10|47.

N- 3042 — SUCESORIO. •
> Por disposición del señor Juez de la. Ins

tancia y Illa.. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, se cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios La Provincia y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
chos e.n la sucesión de Antonio Quintana, 
para que dentro de dicho término comparez
can" a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley. — Para notificaciones, lunes y- jueves o 

-día subsiguiente hábil en caso de feriado.
Salta,'18 de Agosto de 1947.
TRISTAN C.- MARTINEZ — Escribano Secre

tario. (
,Importe "$ 20.—.

e|5|9 al U|10|47.

disposición 
Ill.a Nomi- 

Auster- 
se pu- 
diarios

E.
que 
los

los "valer, bajo apercibimiento de ley. Para 
notificaciones en Secretaría, lunes y jueves o 
día- subsiguiente-hábil jen .caso de feriado. — 
Salta, 2 de septiembre de-1947. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario. — Importe 
$ 20.— ‘ ü ’ e[4]9 al 10|10|47

subsiguiente hábil. en caso., de 'feriado, Salí, 
i ia, 2 de setiembre de 1947.

TRISTAN- C. MARTINEZ — Secretario. - 
Importe .$ 20.oo.

e|3|9 al 9|10|47.

Ñ9 3031 — TESTAMENTARIO. — Por disposi
ción del señor Juez. .de La Instancia y Ill.a 
Nominación- en lo Civil, doctor Alberto- E. Aus- 
terlitz, se cita y emplaza por- edictos que se

Ro- 
por

N9 3027 — SUCESORIO.
Por disposición del señor- Juez dé la. Ins 

tancia 2a. Nominación en lo Civil, doctor 
que López Echenique, se cita y emplaza, 
edictos, que -se publicarán durante treinta días 
en el diario’ El Norte- y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a 
la sucesión de: JUAN RODRIGUEZ para que 
dentro de dicho término comparezcan a ha
cer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de ley. Para notificaciones en Secretaría, lu
nes y jueves o- día siguiente hábil en caso 
de feriado. Salta, 15 de julio de 1947.

ROBERTO LERIDA ■— Secretario.
Importe .$ 20.oa

e|3|9 al 4|10|47,

N9 3026 — SUCESORIO. .
■ Por disposición del señor Juez de la. Ins-, 
tancia 2a. Nominación en lo Civil, doctor Ro 
que López Echenique, se cita y emplaza. por 
edictos, que - se publicarán durante treinta 
días, en el diario El Norte y BOLETIN OFICIAL, 
a todos- los que se consideren con derechos 
a la sucesión de: ADOLFO NADAL para que 
dentro de dicho término comparezcan a -ha
cer valer sus derechos, bajo (apercibimiento 
de ley. ■ Para notificaciones en Secretaría, lu
nes y jueves o día siguiente hábil en caso 
de feriado. Salta, 15 de julio'de, 1947.
- ROBERTO LERIDA — Secretario.
-Importe $ 20.oo. - . -

e|3|9 ¿1 9|10|47.

Norte y BOLETIN OFICIAL, a

se consideren con derechos a

ROBERTO -OERTON, para que

1

Ñ9 3021 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia^ en lo Civil 
Primera Nominación, doctor Carlos Roberto 
Aranda, se cita y emplaza por el término de 
treinta días en edictos -que se publicarán én 
el diario La Provincia BOLETIN OFICIAL. a 
todos los que se consideren con derecho-a los 
bienes dejados por fallecimiento dé doña MA
RIA ANIANA O ANIAÑ’A MARIA PEREZ DE 
GARCIA, ya sean como herederos o acreedo
res para que comparezcan dentro de dicho'tér- 
mino a 'hacerlos -valer, bajo apercibimiento de 
lo que. hubiere lugar por” derecho. Lo que el 
suscrito secretario hace saber á sus efectos. — 
Salta, Julio .14 de 1947. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA’,■ Secretario. — Importe $ 20'.—.

. • e|2|9 al 8(10(47

Ñ9 3017 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de La Instancia y Ill.a "Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster
litz, se cita y emplaza por edictos que se pul 
blicaráp durante treinta días en los .diarios La 

[Provincia.y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos a la sucesión de 
don Francisco Vañejos y de doña María Rd- 
sarió, ..o Rosario María o'Rosario Belmente de 
Cornejo, para que .dentro’ de . dicho término 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley- Para notificaciones en Secre
taría, lunes y . jueves o. día subsiguiente há
bil en c.aso .de feriado. — Salta, 23 de agosto 
de 1947 TRISTAN C. MARTINEZ, Secretario. 
Importe $ 20.— . ’ e|l’|9 al Z|10|47

N9 3016 — SUCESORIO. — Por disposición9 
del señor Juez de Primera Instancia 2.a No-- 
minación en lo Civil, se ha .declarado abier
to el juicio sucesorio de CLARA LUNA, y se 
cita- y emplaza por treinta días por edictos 
.en los diarios La Provincia y BOLETIN OFI
CIAL, a todos. Ios que se consideren con de
recho sobre los bienes’dejados por la causan
te, ■ para que se presenten a hacerlos valer 
dentro. de dicho término. — Salta, agosto 27 
de 1947. — ROBERTO LERIDA, Secretario — 
Importe $20.— . e|l9|9 al 7|10|47

N9 3014 — SUCESORIO. — Citación a Juicio. 
Por disposición del señor Juez de La Instan
cia y 1.a Nominación en lo Civil, doctor Car
los Roberto Aranda, se cita y eranlazg por 
treinta días a los herederos y acreedores de 
don AUGUSTO PONCE DE LEON. Edictos .en 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL.’ — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario. — 
Salta, agosto 28 de 1947. — Importe $ 20.— 

e|29|B al 6¡1Ó|47

N9 3012 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de La Instancia y IH.a Nominación 
en lo - Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se ci
ta y emplaza' por edictos que se publicarán 
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' s ■ durante treinta días en los diarios BOLETIN 
OFICIAL' y La Provincia, a todos los que se 

, consideren" con derechos a la'.sucesión de Jo
sé Rodríguez Martínez y de Francisca Pérez 
de Rodríguez, para ,qug dentro de dicho- tér
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de ley. Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente "há
bil en caso- de feriado. —■ Salta, 25 de agosto 
de 1947. _ TRISTAN C. MARTINEZ, Escribana- 

•Secretario. — Importe $ 20.—.
■ ’ * *e|29|8 al 6|10|47

o N9 2992 — EDICTO SUCESORIO.
. Por 'disposición del señor Juez de' Primera

• . Instancia y Primera Nominación en lo Civil 
a cargo del doctor Carlos Roberto' Arañda, 
se cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don FERNANDO VILLA.

Edictos en los' diarios “BOLETIN OFICIAL" 
y “La Provincia". '

N! 3089 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el 'doctor Víctor Ibáñez 
por doña Lola Dolores Guerra solicitando la 
posesión treintañal de un inmueble en Rosa- 
Tio de Lerma de esta Provincia, que linda: 
Norte, con 
piedad de 
doña Lola
9 de Julio
Cabirol, hoy sus. herederos. A lo que el señor 
Juez doctor Roque López.Echenique ha.proveí
do lo siguiente: Salta, julio .22 de 1947. Por 
presentado y por constituido domicilio legal,- 
téngase al doctor Víctor Ibáñez en la represen
tación invocada y désele la -correspondiente 
'intervención- a -mérito del poder que acompa
ña y que se devolverá dejando certificación en 
autos. Por deducida acción de-posesión tréin-° 
tañal y publíquense edictos—por treinta días 
en .los diarios Norte y 'BOLETIN “OFICIAL co
mo se pide, llamando a todos los que.se con
sideren con derecho al inmueble de que se 
trata, para que comparezcan a hacerlos valer, 
a' cuyo efecto consígnese en los edictos los 
linderos y .demás circunstancias tendientes a 
una mejor individualización .del referido .'bien. 
Recíbase'en cualquier audiencia la información - 

ofrecida, a tal fin oficíese al Juez de Paz P.-' 

ó S. de. Rosario de Lerma y al" señor Director

General de Inmuebles a fin de que se sirvan 

informar que si los citados inmuebles afectan 

o no -propiedad fiscal o municipal. Désele la • 

correspondiente intervención al señor Fiscal de 

Gobierno. Lunes y, jueves para notificaciones ' 

en Secretaría o subsiguientes hábil en caso de 
feriado. — Roque López ■ Echenique." Lo que 
el suscrito secretario hace saber a sus efectos. 

. ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. Im
porte $ 40 ej26|9 al 30|10|47

N9 3007. — SUCESORIO. — Por- disposición
. dél .señor juez de I.á ’ Instancia y Illa. Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster- 

- litzf se cita y emplaza por edictos que pu
blicarán durante treinta días en «los diarios 
BOLETIN OFICIAL, y La Provincia1, a .todos los 
que se consideren con . derechos a la suce
sión ‘ de José Arias, para que • dentro de di
cho término, bajo' apercibimiento dé ley, com
parezcan a hacerlos valer. Para notificaciones

- en Secretaría, lunes y jueves o día subsiguien
te hábil en caso de- feriado. — TRISTAN C. 
MARTINEZ —, -Escribano Secretario.

. Importe $ 20.—. . ■
e|29[8 al 6|í©|47

N9 3006 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia I.a Nomina
ción en • lo Civil doctor Carlos Roberto Aran
do, se ha declarado abierto' el juicio suceso
rio .de don AGUSTIN MORENO, y se cita y 
emplaza por el término de treinta días, por 
.edictos que se publicarán en los diarios Nor- 
tte y -BOLETÍN OFICIAL, .a todos los que se 
■consideren con dérecho a los bienes dejados 
;por el causante, ya sean como herederos o 
■acreedores para que dentro de dicho término 
comparezcan a haberlos valer, bajo apercibí, 
miento de lo que hubiere lugar' por derecho. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se. 
cretario. -— Salta, Agosto 27 de 1947. —.Im
porte $ 20.— - e|28|8 al 4|I0|47

diarios El Intransigente y 
a todos los que se consi- 
a los bienes de esta suce. 
presenten a hacerlos valer.

N? 299S — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil Segunda Nominación 
Doctor Roque López Echenique, se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don José 
María Navamuel, y se cita y emplaza por el 
término de ^ treinta días por .edictos que se 
publicarán en los 
BOLETIN OFICIAL 
deren con derecho 
sión, para qu'e se

Salta, Julio 23 de 1947.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
Importe $ 6.20. v

e|26|8 al 21|10|47.

Salta, Agosto 23 de 1947.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano.

Secretario. ' .
Importe $ 20..—.

e|25|8 al l'|10|47„

• N! 2984 EDICTO.
Por ante el Juzgado de Primera Instancia 

en lo _ Civil Primera Nominación;-' a cargo del 
señor Juez doctor Carlos Roberto Arando, tra
mita .el • juicio sucesorio de' doña ASUNCION 
GONZÁLEZ, el que. se ha declarado abierto, 
ordenándose citar por el término de treinta 
días a herederos, acreedores y demás inter.el 
sados a fin de que comparezcan a hacer valer 
sus derechos; lo que el suscritpo Secretario 
hace saber a sus efectos.

Salta, 14 de agosto, de 1947.
CARLOS A. _ FIGUEROA — Escribano Secre

tario.
' Importe $ 20.—. S

e|2í[8 al 27|9|47.

Antonio del -Departamento 
— Un inmueble rural de- 
"Las Cortaderas" con una 
metros de Este a Oéste y

’ POSESOirtBEINTAÑAX. ’ -
N9 3096 — POSESION TREINTAÑAL:..........

• Habiéndose presentado e! Doctor RAUL FIO' 
RE MOULES, en representación .de Don Juan 
.Burgos promoviendo juicio de p'osesión trein
tañal de los siguientes inmuebles ubicados 'en 

■el Partido de 'San 
de San Carlos: a) 
nominado Estancia 
extensión de 2.117

.1.500 metros en el costado contrario a..éste 
por 664 metros ele Norte a Sud con 700 metros- 
en el costado contrario a éste y encerrado 

.dentro de los siguientes límites: NORTE con 
el Río que baja del Cerro Bayo y Herederos 
Michel - SUD, con propiedad dé Rafael Váz
quez, ESTE y OESTE con herederos de Panta- 
león Mamaní; b) — Uh terreno de labranza 
de 69 metros de Norte a Sud por 118 metros 
de Este a Oeste ye) — Un terreno de la
branza colindante con el1 anterior ele 17.50 
metros de Norte a Sud por 29 metros de. Este ¡ 
a Oeste, colindando ambos #ya en conjunto.) 
por él NORTE, con propiedad de Calixto Ló
pez; SUD; con propiedad de Jacinta Vázquez,

ESTE con' callejón del Molino y OESTE con

propiedad de Mariano Castillo; el señor Juez 

de Primera - Instancia y Primera Nominación

queen lo Civil cita -y emplaza por edictos 

sb /puhllid,arán dujiíante treinta cijas en los 

diarios “LA PROVINCIA" y BOLETIN OFICIAL1 

a todos los qué se consideren con derechos 

en los inmuebles individualizados, bajo aper

cibimiento de ley. Para

cretaría lunes y jueves

notificaciones en Se- 

o subsiguiente hábil

qué el -suscrito Escri-.■en caso de feriado. Lo
baño Secretario hace saber a sus efectos. .— 
Salta, Setiembre 25 de 1947. — CARLOS -E. 
FIGUEROA. — /Escribano Secretario.

Importe $ 40
e|27|9 al 31|1D|47.

'N- 3095 — (POSESION TREINTAÑAL:,
Habiéndose presentado el Doctor Raúl Fio- 

re Moulés en representación de Doña Facun 
da Medina de Vilte promoviendo juicio de po 
sesión treintañal del siguiente inmueble ubi 
cado ' en "el pueblo de Cafayate: Un terreno 
con casa y plantas ' frutales de 25 .-60 metros • 
de Cífrente .sobre ia [calle Josefa • Filfas/ hoy 
Calchaquí por 25.70 metros' de fondo y ence
rrado dentro de los*  siguientes límites: NORTE, 
jcal'le Colón, SUD, Herederos de/ Napoleona 

,’C. dé Alanís; ESTE,, calle Josefa Frías, hoy 
Calchaquí y OESTE, Juan , Ramón Leiva; el 
Señor Juez de Primera' (Instancia; jy Primera 
Nominación en lo .Civil, Doctor Carlos Rober 
to Aranda cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
“La Provincia" y “BOLETIN OFICIAL", a to
dos los que se consideren con derechos en 
él inmueble individualizado, bajo-apercibimien 
to de 'ley. Para. notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves o subsiguiente hábil en .caso 
de. feriado. Lo que el suscrito Escribano — 
Secretario, hace saber a sus efectos. — Salta, 
Setiembre 25 de .1947. .— CARLOS E. FIGUE- 
ROA — Escribano Secretario. .

Importe ¡5 40.—.
e|27|9 al 31|10|47.

el edificio del Hotel Colón, de' pro- 
Juan Soler; Sud, con propiedad de 
Dolores Guerra; Este, con la calle 
y Oeste con propiedad de Carlos
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N*  3088 — POSESION TREINTAÑAL:

N5 2999 — , INFORME POSESORIO". — Ha
biéndose presentado ’el doctor Oscar R. Lou- 
tayf, en representación de don Víctor Hugo 
Bridoux, promoviendo ' juicio sobre posesión 
treintañal de los siguientes inmuebles: 1) Un 
terreno con casa ubicado en el pueblo de Se- 
clantás, Departamento Molinos, limitado: Norte, 
casa parroquial; Sud, calle pública; Este; la 
plaza <fel pueblo' de Seclantás, y Oeste, la 
Iglesia del mismo pueblo. 2) Un terreno ubi
cado en el pueblo de Payogasta, Departamen-' 
to de Cachi, limitado: Norte, calle pública; Sud, 
propiedad de Secundíno Cala; Este, propiedad , 
de Secundino Cala y Oeste, sitio parroquial, 
con extensión aproximada de: al Norte, 10.71 
mts., al Sud, 16.70 mis., al Este, 21.90 mts. 
y.al Oeste, 17.70 mts. 3) Un inmueble ubica
do en el pueblo de Payogasta, Departamento • 
de Cachi, limitado: Norte, calle pública; Súd, 
propiedad de Madelmo Díaz; Este, calle pú
blica y -Oeste, herederos de Gómez; con ex
tensión de al Norte 10.45; al Sud, 10.45; al 
Este, 30 metros y .al Oeste, 30 mts., el señor ' 
Juez’ de 1.a Instancia y Illa. Nominación en 
lo Civil, doctor Alberto E. Auterlitz,- cita y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios La Provincia y BO-

Habiéndose presentado el' Doctor Adolfo Mar 
tínez, en representación de María Margarita 
Colgué de Yonar, Justiniana Colgué de Yonar, 
Juana Manuela Colgué dé Yonar-y de Joa
quín Colgué, el señor Juez de Primera Ins
tancia, Segunda Nominación en lo Civil, Doc 
tor I. Arturo Michel Ortiz, ha; dispuesto citar 
por treinta días en e'l diario "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL a los que se consideren 
con derechos sobré los siguientes inmuebles:
a) . Finca denominada "San Antonio", ubica
da  en el partido de Escoipe — _CHicoan.ct-.de 
esta Provincia," encerrada dentro de los si
guientes límites: "Un mojón de piedras qu'e se 
encuentra en la barranca del Río de la Cuesta 
del Ovispo girando al Poniente, un palo plan 
lado que se encuentra en la boca de un arro
yo seco pasando por .un picacho al mono de 
la punta redonda de este filo arriba hasta 
dar con el záyar chico donde colinda con 
propiedad del Doctor Martearena, hoy del com 
piador Colque; ,de este zayar quebrada- aba
jo hasta dar con él morro alto de las Corta 
deras, de aquí .girando al Sud-Este por me
dia falda: pasando como diez metros arriba

1

1

• de la abra de San Antonio, .,una peña blan 
ca con. un mojón de piedra que está junto al 
camino a la loma del mortero pasando a las 
orillas de un rastrojo, un mojón de piedras, 
girando al Sud, una pirca hasta dar con ‘el 

'■camino "nacional, un alambrado que gira ai 
Poniente que mide diez y seis metros-.de fren 
te hasta la esquina".

b) Finca denomingda;"Lamedero", “Suncha!” o 
Chiquero de las "Lajas", ubicada  en el Dpto. 
,de Chicoana de esta Provincia, con una exíen 
sión de mil. novecientos cuarenta v ocho me 
tros, cincuenta centímetros de Norte a Sud. 
por: tres mil ochocientos noventa y siete me
tros de Naciente a Poniente, o-sea-una super-" 
ficie tola! de séfecientos cincuenta y nueve 
hectáreas, tres mil trescientos cuatro metros 
con 50 decímetros cuadrados, encerrada den
tro de Los siguientes límites: al Norte Río Mo
ray; el filo del cerro‘que partiendo del deno- 
-minado "Pozo,. Cabado" termina en el Porte
zuelo"; al Este, filo del cerro ''Pozo Cabado"

1

. propiedad de María Zerda dé Montiel y al Oes 
te con el' Portezuelo.

c) Fracción de terreno ubicada en la propie
dad denominada “San Antonio" Partido de Es 
coipe-Chicoana de esta Provincia, con. una ex 
tensión de treinta metros de frente por treinta 
metros de fondo, encerrada dentro de'., los si
guientes límites: Al Este, Súd y Norte con te
rrenos de doña Florinda Burgos de Talaba y 
al Oeste con terrenos de mis mandantes.

d) Fracción de la finca denominada "Tonco”, 

ubicada en Payogasta, Dpto. de Cachi de esta 

Provincia, encerrada - dentro de los siguientes 
límites: Sud, Norte y Oesfe "con propiedad 
de la Sucesión de Policarpo Ruiz de los Lla
nos y al Este con propiedad de sucesores 
de Silveria Cayo. Esta propiedad tiene dere
cho de agua.
. JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secre
tario. \

Importe $ 72,60. .
e|24|9 al 28|10|47.

N5 3036 — POSESION TREINTAÑAL. - '-Ha
biéndose' presentado el doctor CARLOS MAR
CELO QUEVEDO CORNEJO, en representación 
de don Higinio Barrios, por ante' este Juzga
do de l-.a Nominación’- en lo Civil, deducien
do .acción de posesión treintañal sobre un in
mueble denominado "Palo Blanco" ubicado en 
el Departamento de -Rivadavia —Banda Sud— 
que tiene una extensión de , 2.500' metros de 
frente por -4.000 metros .de fondo, encontrándo
se individualizado dentro de los siguientes, lí
mites: NORTE: Terrenos Fiscales; SUD: Finca 
de Arturo .Cuenca; ESTE: Finca “Piedra Gran
de"; OESTE: Finca “San Isidro" de Arturo 
Cuenca. Comq recaudo se transcribe el auto 
pertinente que dice: "Salta, Agosto 18 de 1947. 
Por presentado, por parte y constituido domi
cilio legal, téngase por promovida estas dili
gencias • sobre posesión treintañal del inmueble 
individualizado a. fs. 4 y vtá.; hágase conocer 
por .edictos que se publicaran durante treinta 
días en los diarios que se proponen, "bjorte" 
y BOLETIN OFICIAL, citándose a todos ' los 
que se consideren con mejores títulos .al in-= 
mueble, para que dentro de dicho término a 
contar desde la última- publicación comparez
can a hacer valer sus derechos. Dése inter
vención al señor Fiscal de Gobierno y señor 
Intendente Municipal de Rivadavia —Banda 
Súd—. Recíbanse - las informaciones ofrecidas 
en. cualquier audiencia, a cuyo efecto oficíese 
como Se pide. Devuélvase el poder dejando

N5 3061. — Habiéndose presentado el doctor 
Angel ‘ María Figueroa, en representación de 
don Gregorio. Tobar,- invocando -la posesión 
treintañal del inmueble llamado "Rangua", ubi
cado en el Departamento de Orán de esta Pro
vincia y cuyos límites se indican: Norte, con' 
Zenón Oftiz, antigua propiedad de ‘ Eusebic^ 
Valdivieso; Sud y Oeste; con propiedad de 
dueños desconocidos y Este, con los .campos 
de los indios aliados de Itiyuro. Dicho inmue
ble’ tiene una superficie aproximada de tres 
mil • seiscientas. cincuenta hectáreas. ,E1 señor 
Juez de la causa, de- 1.a Nominación en lo 
Civil, doctor Carlos Roberto Aranda ha dicta
do el siguiente decreto: "Salta, setiembre 9 de 
.1947. Por presentado, por parte y constituido 
domicilio,' devuélvase'el poder dejándose cer
tificado, téngase por promovida estas diligen
cias sobre posesión'treintañal del inmueble in
dividualizado a fs. 55 a 57, hágase conocer 
ello por edictos que se publicarán durante, 
treinta días en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, citándose a. todos los que 
se consideren con mejores” títulos =al inmue
ble, para que dentro de dicho término a con-

x - .
ti .ir desde la última (publicación comparezcan 

a hacer valer sus derechos. Dése. Intervención 

al señor Fiscal .de Gobierno y señor Intenden

te Municipal .de Orán. Recíbase en cualquier 
audiencia la información ofrecida, a cuyo efec
to oficíese como se pide. Lunes y Jueves o 
subsiguientes hábil en caso de feriado pena 
notificaciones en Secretaría.’ Resérvese en Se
mejaría el plano y boleta, de contribución. 
CARLOS ROBERTO-ARANDA, — Salta, Sep
tiembre 10 de 1947 —- CARLOS E. FIGUEROA, 
Secretario. '— Importe $ 40.—.

• t ■ e|12|9 al 18|10|47-

certificado en autos. Lunes y jueves o siguién- ' 
tes hábil en caso de feriado para notificácio-. ’ 
nes en Secretaría. ROQUE LOPEZ ECHENIr J 
QUE"’ —' CARLOS ENRIQUE FIGUEROA: Escri
bano Secretario!-------Importe S 40.—.-

• ' ' e|4|9 al 10[10|47
O
N? 30’35 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha

biéndose presentado el doctor Caj-los Marcelo ' . 
Qúevedo Cornejo en "representación de doña Ma 
ría Pereyra de Narváez, deduciendo acción, de 
posesión treintañal sobre un inmueble deno
minado “Chuscha"» ubicado en el Departamen
to de Cafayate el que consta de úna exten
sión de 200 -metros por el Norte; 800 me*,  
tros al Sud; al Poniente en la parte qué colin
da con Eduvijes Carpanchay, tiene una- exten
sión de 800 metros, hasta dar con el Río 
“Chuscha" para luego dirigirse, hacia el Norte, 
en una extensión de 400 mtetros hasta dar con 
la 'propiedad de Esteban Casimiro, y al Na- • 
cíente tiene 800 metros, encontrándose indivi
dualizado dentro de los siguientes límites: NOR
TE: Río "Chuscha"; SUD:' Eduvijes Carpanchay; 
NACIENTE: Eduvijes Carpanchay"'y PONIENTE: 
Eduvijes Carpanchay y Río "Chuscha";'; a ’lo 
que el señor Juez de la causa ha dictado la 
siguiente providencia: "Salta, agosto 19. de 
1947. Por presentado por parte, constituido el 
domicilio, téngase por promovida estas diligen- • 
cías sobre posesión treintañal, del’ inmueble 
individualizado' á 'fs. 5 y vta., hágase conocer 
ello por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "Norte" BOLETIN 
OFICIAL, citándose a todos' lós que se con
sideren con mejores títulos al inmueble,, para 
que dentro de dicho término a cóntar desde la . 
última publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Dése intervención al señor Fis
cal de Gobierno y el señor Intendente Muni
cipal de Cafayate. Recíbanse'las informaciones 
ofrecidas en cualquier audiencia, a cuyo efecto 
oficíese como sé pide. — 'ROQUE LOPEZ E,C¿E- . 
ÑIQUE" —' CARLOS ENRIQUE'FIGUEROA, Es- ' 
cribano Secretario. — Importe $ 40'.—.

/ - J e|4[9 al I0|10|47"
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LETÍN OFICIAL, a todos los . que se conside
ren con derechos en -los inmuebles .indidua-; 
lizados; bajo apercibimiento dé ley si no. se 
presentaren : dentro de dicho término. Para no
tificaciones 'en Secretárías, lunes 'y jueves o 
día subsiguiente hábil en. caso, de feriado. — 
Salta, 20'de agosto 'de 1947.J— TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario. — Impor
te ? 40 " ' . e|27|8 al 3|10|47

siguiente hábil en’ caso de feriado .para noti
ficaciones en Oficina. — ALBERTO E. AUSTÉR- 
LITZ" — TRISTAN C. MARTINEZ,; Secretario. — 
Importe $ 40. — e|23|8 al 30|9|47

N5 2995 — INFORME* ’POSESORIO. . -
Habiérídose presentado el ^doctor. Raúl Fio. 

re Moulés, en representación d,e don José 
•Antonio Guzmán, promoviendo juicio sobre po 
sesión, treintañal de dos inmuebles ubicado^ 
en el pueblo de. Cafayate, a saber: a) ierre 
no. con casa, de 17,50 mts. de frente por 65,50 

f - de fondo, limitado: .Norte, calle Chacabuco;
Sud, eon el camino nacional 'al Divisadero, 
Este, con Marcos Chocobar y Oeste, con Matild 
Sulca; y- b) un . terreno con casa de 25,50 mts. 
por 65 mis. de fondo, limitando: Norte, calle 
Chacabuco, Sud y Oeste, propiedad de los

Srés. Luis y Robustiano Patrón Costas, y Este 

con María Torres; el señor Juez de la. Instan 

cia y Illa.-Nominación en lo Civil, doctor Alber 
to E. Austdrlitz, cita y emplaza por edictos 
que- se publicarán durante treinta días en el 
diario La Provincia y en el BOLETÍN OFICIAL,, 
a todos los que se consideren con derechos 
a los inmuebles individualizados, bajo aper
cibimiento descontinuarse el trámite del juicio. 
Lunes y jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado, para notificaciones en- Oficina.

Salta, 5 de Agosto de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Sacre-, 

lorio. ' . - - -
. Importe $ 40.oo. ' • ■ ■

• . ■ e|26|8-al 2|10|47.

N’ 2987 — EDICTO — POSESION TRENTAÑAL. 
•Habiéndose presentado ’ el señor Juan G. Mar- 
'téarena,- en representación de don Emilio To
rres, 'invocando la posesión treintañal de -dos 
inmuebles, .ubicados en la Ciudad de Orón, 
departamento dél mismo, nombre, de esta Pro
vincia, uño de ellos consistente en un terre
no o -solar, situado a cuatro cuadras de la 
plaza Pizctrro, al Poniente; de una extensión 
de 50 varas de frente por 75, de fondo y en
cerrado dentro de los siguientes límites: NOR‘- 
TE, propiedad qüe fué de Martín Villafuerte; 
SUD Y ESTE, calles- públicas; OESTE, pro
piedad que fué- de Julio ’ Espíndola, y el otro 
inmueble, consistente en una, chacra de cua
tro ‘cuadras de superficie, .a diez cuadras al 
Sudeste de la plaza Saldúa,' dentro de los si
guientes límites: NORTE, calle Pública; Sud, 
terrenos • o chacras que fueron de Petronila 
Carlsen; ESTE,' terrenos, que fueron de Váz
quez; OESTE, terrenos municipales, el señor 
Juez de, la .causa, de. 3ra.. Nominación en lo 
Civil, doctor Alberto É. Austerlitz, ha dieta
rio, el siguiente apto: ."Salta, agosto 6 de 1947. 
•En mérito a Id' solicitado en el escrito pre
cedente, cítese por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios La Provin
cia y BOLETIN OFICJAL, a todos los que se 
consideren con derechos a los inmuebles in
dividualizados en autos, bajo apercibimiento de 
continuarse la tramitación del juicio, sin su 
intervención. Líbrese oficios a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y a la Municipalidad de 
Orán, para que, respectivamente ,infonnenoso- 
bre la existencia o inexistencia de terrenos 
o' intereses fiscales o municipales, dentro de 
los perímetros de dicho sinmuebles.. Líbrese 
oficio al señor Juez de Paz P. o S. de Orán, 
a fin dé que reciba la información sumaria. 
ofrecida. Para" notificaciones en Secretaría, lu
nes y jueves o día siguiente hábil, en caso 
de feriado. ,A. AUSTERLITZ".

Lo que el suscrito Secretario hace saber, a 
sus efectos.' — Salta, Agosto 19 de 1947. — 
¡TRISTAN C. MARTINEZ. Escribano Secretario. 
Importe ? 40.—. . el21|8al 27|9|47 

-N’ 2990. — POSESION TRENTAÑAL. — Ha- 
hiéndase presentado el doctor Eduardo Ramos, 
en representación de don Francisco. Querubín 
Díaz, deduciendo acción dé posesión treinta
ñal de una fracción de terrénq con casa ubi
cada en Cachi, Departamento del.mismo nom
bre, de esta Provincia, rcon una extensión de 
Sud a Norte de 21 metros 90 centímetros; de 
Naciente a Poniente 23 metros 55 centíme
tros, y el que tiene por límites: Naciente, con 
cálle pública Poniente, propiedad de Sorai- 
rá Mendoza de Chian; Sud, con propie'dad de 
la. sucesión de Florencio Farfán y al Norte,- con 
propiedad que fué de doña Carmen F. de Díaz 
(hoy de Francisco Querubín Díaz), .el señor 
Juez en” lo Civil 1.a Instancia y 3.a Nomina
ción, doctor Alberto E. Austerlitz, ha dictado la 
siguiente providencia: “Salta, 30 de Julio dé 
1947. Y Vistos: Lo solicitado g fs. 1, y lo dic
taminado por el señor Fiscal' de Gobierno, cí
tese por edictos que se publicarán durante 
treinta días en “Norte" y BOLETIN OFICIAL", 
a todos los que se consideren con derechos 
al inmueble individualizado, - para que den
tro de dicho término,' comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento -de proseguirse su' 
tramitación. Oficíese- a. la Dirección General ' de 
Inmuebles y Municipalidad de- Cachi, a sus 
efectos" y oficíese, para, la recepción dé- lá; 
prueba testimonial. -Lunes.y Jueves o día sub-

DESMNDE. MENSURA Y 
. AMOJONAMIENTO;

N?-3039 — DESLINDE. — Habiéndose presen
tado el señor Angel R, Bascari, en represen
tación de' don Florencio' Miy, solicitando él 
deslinde, mensura y amojonamiento de los si
guientes inmuebles: a) • finca Santa Elena,, an
tes Ceibálito, ubicada en el Departamento de. 
Anta, dé ésta Provincia, la que está compues
ta por dos fracciones -uñidas entre sí, llama
das La Cruz y Ceibálito', que se describen: 1) 
finca La Cruz, limitando: Norte, con el río del 
Valle; al Sud¡ finca Pichanas; Naciente, la 
zanja honda que pasa por detrás de. la casa 
vieja de la finca Piedra Sacada; y Poniente, 
la bajada dé la casa vieja de' la finca Ceiba- 
lito; y 2) finca - Ceibálito limitando: Norte, Río 
del Valle; Sud, finca Abras o Cortaderas de 
Olivero .Morales; Naciente, finca La Cruz y 
Poniente, finca Ceibálito de la sucesión de 
José Troncosq;.' encerradas ambas - fracciones

BOLETIN OFICJAL

dentro ' del los siguientes .-límites -generales: 
Norte, Río del Piquete o dél Valle; Este, íinc.a 
La Cruz de'Juan Esteban Cornejo Arias;, Sud, 
finca Las Abras de Olivero Morales;-y Oeste, 
finca. Fuerte. Viejo también de Olivará' Mora-. 
les; el señor Juez de la. Instancia y lila. No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus- - 
terlitz, cita y emplaza "por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en lps diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos .a~ intervenir .en el; 
juicio, bajo apercibimiento de ley si no^se 
presentaren dentro de dicho término; ■ ordena, 
practicar las operaciones por eL perito propues
to don Juan Piatelli, y señala para, notifica
ciones en Secretaría, los lunes y jueves ■ o día' 
subsiguiente hábil en caso de. feriado. — Sal
ta, 27 de agosto de-1947. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario. — Importe $ 40.'

' ■■ , e|4|9 al.!0|10|47

N» 2993 DESLINDE.
Habiéndose presentado el:-señor .Angel R. 

BascOri, en representación de doña Rosalía 
Ortíz de Cuellar, promoviendo juicio de d'eslin 
de, mensura y amojonamiento de una. frac
ción de terreno situada - en el. Partido de Pi
tos, Departamento de .Anta, la que es parte 
integrante de la finca denominada “Gavilán 
Pozo", limitado: Sud y Oeste, con terrenos de 
Bernardino S. Cuéllar,- Este, con el de la su- 
cesión de Andrés Cuéllár; y Norte, con el Mon 
te Grande Fiscal o de dueños desconocidos; 
el señor Juez de- la. Instancia y Illa. Nomina
ción en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
dispone' citar por edictos que sé publicaran 
durante treinta días en los diarios La Provin • 
cia.y BOLETIN OFICIAL, a todos los'que' se 
consideren con derechos en. el juicio,, bajo 
apercibimiento de ley si no se presentaren 
dentro de dicho .término; se practiquen Jas ope 
raciones- por el perito propuesto Ingeniero 
don Mariano Esteban y señalando para notifi 
caciones en Secretaría los .lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado.

Salta, 19 de agosto de 1947. ,
TRISTAN C. .MARTINEZ —‘Escribano Secre-. 

tario. > ■ •
Importe $ 40.—.

e|25|8 al 1-|1Q|47.'

. REMATES JUDICIALES
W 3094 — Por J. ALBERTO ROMERO LOPEZ. 

JUDICIAL — REMATE DE UNA CASA Y UN TE
RRENO CON CONSTRUCCION DE CINC. ' ■ 

BASE $ 1.033,33 m|n. Al Contado

Por disposición del señor “Juez dé la. Ins
tancia- en lo • Civil, 3a. Nominación Doctor Al
berto É. Austerlitz, venderé dinero de conta
do, per la base o sea las-dos terceras partes, 
de la avaluación fiscal; el DIA 14 .DE OCTU
BRE-DE 1947 A LAS. 17 HORAS,en mi local 
de remate -Deán Funes, N? .343, los siguientes 
inmuebles pertenecientes al juicio sucesorio de 
dón'Lídoro Gallo.

1) Casa- compuesta de una pieza de ; mate
rial 'cocido, puerta y balcón sobre la cálle, 
zaguán de entrada y galería interior,, con ex 
tensión de diez metros de frente por' cincuenta' 
y dos- metros de fondo de- Norte a Sud. Lími»
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■tés: Norte calle. Necochea, Sud, fondos del 
Dote 33, Oeste Lote N9 25 ■ y Este con terreno 
de dueño desconocido. Ubicación Necochea 
N9 1231 entre AÍvear y Bolívar.

2) Terreno (contiguo a la casa anteriormente 
citada) con cinco metros de frente por sesen 
ta y dos metros de fondo de Norte a Sud. 
Manzana N9 18 Catastrado bajo eí N.o 2078, 

"tiene construcción dé cinc con 92 chapas de 
cinc de 2,70 metros c(u„ derecho en común 
con el 'colindante a un pozo de agua pota
ble y además posee varias plantas frutales?

■ Límites: N. calle Necochea; Sud, lote N9 6, 
—Este, lote N.o 26 y fondo del lote N? 33 y Oes

te, con lote 24. ,
Seña 20% Comisión a cargo del comprador. 
J. ALBERTO ROMERO LOPEZ — Martiliero. 
Importe $ 25.—.

. e|27|9 al 14|10|47.
■<

N9 3080 — JUDICIAL — Por JOSE Ma. DECA- 
VI — JUDICIAL.

El 8 de octubre de 1947, a las 17 horas en 
Urqúiza N.o 325, remataré el terreno con’ 10 x 40 
metros ubicado en esta Ciudad, calle O'Higgins 
N.o 1376, 'con' linderos: Norte, calle O'Higgins; 
Sud, Lote N.o 11;- Este, Lote N.o 5 y Oeste, 
Lotes 7, 8, 9 y- 10 de la.misma- manzana.

.Sobre el terreno descrito pisa una casa de 
2 habitaciones y dependencias. — BASE $ 1.800 

Ordena señor Juez Paz Letrado N9 1, Se
cretaría Soler, en- juicio Ejecutivo-— Antonio 
Mena vs. Juan de Dios Valdivieso. — Impor
te $ 25.— . e|22|9 al 8110|47

N9„3047 — JUDICIAL POR. ERNESTO CAM- 
PILONGO REMATE de un dote de terreno en 

- Rosario de Lerma Base $ í 466 66
Por disposición del Señor Juez en lo Civil 

•de 1.a Nominación y como correspondiente 
al juicio ordinario sobre cobro de pesos se
guido por Esteban Cvitanic contra la Munici- 

-- palidad de . Rosario de Lérma, el día 13 de 
Octubre de 1947, a horas 17 y en.el local del 
Bar "El Globo" en esta ciudad, calle Caseros 
N.o 645, remataré con - la base de un rail cua
trocientos sesenta -y? seis pesoB con sesenta 
y seís centavos %. que equivalen a las dos 
terceras paries de' su avaluación fiscal un 
lote de .terreno 'perteneciente a la demanda 
el que tiene una extensión de 1.650 metros- 
cuadrados, aproximadamente. Ubicado dentro 
de los siguientes límites: Norte con la .calle 
Luis Güemes; Sud con terrenos de la sucesión 
de Guadalupe Castaño; Este, con calle públi- 

'' ca sin nombre que da a los baños públicos 
y Oeste con. propiedad que fue de doña El
vira Esponosa, hoy de - don Francisco Mosche- 
iti. - .

En el" acto del rejnate el comprador oblará 
el 2Q%- de su importe a cuenta del • precio.- 
Comisión de Arancel a cargo del comprador.

Ernesto' Campilongo.
Importe $ 40.- — , . e| 819 al 14|10|47.

CITACION A JUICIO
3068 —"'CITACION.

Por la presente se cita y emplaza a los 
Señores doña’ Martina Adela Juárez de Race- 
do, doña María Irene Romero de Díaz y -a don 
Djelfín César Romero, comparezcan estar en 

derecho en el • juicio ejecutivo seguido por el 
Banco Provincial de Salta- contra los mismos 
como herederos de doña Carmen Romero o 
Gregorio Domitila del Carmen Romero, bajo 
apercibimiento de nombrárseles defensor en 
caso de no comparecer. — Salta, 10 de setiem 
bre de 1947.
. ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.. 

Importe. $’25.—.
z . e|17|9 al' 9|10|47

N9 3050 —--CITACION A JUICIO)! — a Sa
muel Saravid o sus herederos,

Juicio — Ejecutivo — Municipalidad de Ce
rrillos vs. Samuel •'SaraVia o sus herederos..

Por disposición del señor- juez de 1.a Ins
tancia y Illa. Nominación eri lo Civil, doctor 
Alberto E. ' Austerlitz, se cita y emplazó por 
edictos que se publicarán durante veinte días 
en los.-diarios Boletín Oficial ’ y La Provincia 
á don Samuel Saravia o sus herederos^ a- fin 
de- que .comparezcan^a estar a derecho den
tro de dicho plazo, con apercibimiento de nom
brársele defensor (art. 90 del -C. de Proc.-) 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de feria- 
do. Salta, 23'de agosto de 19’47.

Tristan C. Martínez ■ — importe $ 25.-
' ' é|8|9 al 2|l’0|47. 

N9 3045 — HONORARIOS — CITACION.
En le juicio Honorarios del doctor • Santia

go López Tamayo .en autos "Gobierno de la 
Provincia vs. José María Calaza — Pago por 
consignación", el Juzgado de Primera .Instan
cia Primera Nominación en lo Civil, a cargo 
del doctor Carlos Roberto Aranda, ha resuel
to, por decreto .de fecha‘4 del corriente mes, 
citar, por medio del .presente, a don José Ma
ría Calaza o sus herederos, bajo apercibimien 
to de que, ert caso de incomparecencia se le 
nombrará defensor de oficio," de. acuerdo a lo 
dispuesto por el art. 90 del C. de Proc. C.; 
publicación que .se ha ordenado por ..el tér 
mino de veinte días 'en. los diarios "BOLETIN 
OFICIAL'y "La Provincia". — Lo que él sus 
crito escribano secretario - hace saber a sus 
efectos. — Salta, ..Setiembre 5 de 1947.'
’ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.

Importe $ 25.—.
e|6|9 al l|10|47.

CONTRATO DÉ SOCIEDAD
N9 3086 — TESTIMONIO.
Escritura húmero trescientos cuatro... En esta 

ciudad de Salta, República Argentina, a los 
diez y ocho días del mes de setiembre de'mil 
novecientos cuarenta y siete, ante mí, escri
bano autorizante y testigos que al final se ex
presan y firman, comparecen, por sus( propios 
derechos, don "CARLOS ALBERTO PEYRET; que_ 
firma "C. A. Peyret", casado en primeras nup
cias, industrial; don ZENON TORINO, que fir
ma "Zenón Torino", ingeniero civil, soltero; dori 
MARIANO MUSSARI, que firma "Mariano Mu- 
ssari", empleado, casado en primeras’ nupcias; 
y el señor LUIS PECCI, que firma "Luis Peed", 
casado . en segundas nupcias, "contador, todos 
los comparecientes argentinos, domiciliados en 
esta ciudad, mayores de edad, hábiles y de 
mi conocimiento, doy fe,, -como también la doy

de que formalizan- por este acto el siguiente 
contrato, de. constitución de sociedad de. res
ponsabilidad limitada, con arreglo a las pres
cripciones de la Ley Nacional número once 
mil seiscientos cuarenta y cinco y bajo las si
guientes cláusulas: PRIMERA: Los señores Car
dos Alberto Peyret,- ingeniero don Zenón Tpri- 
no; señor don Mariano Mussari y señor don 
Luis Pecci, constituyen en la fecha y por es
te acto una sociedad de responsabilidad limi
tada, la que toma a su. cargo el activo y pa
sivo de la extinguida sociedad "Carlos A. Pey- 
rét y Compañía" —. Sociedad de Responsabi
lidad Limitada", la que se- constituyó por es
critura número ciento-noventa y tres^ de fecha 
diez de junio; del año mil novecientos--cuareñ- 
ta y tres, otorgada ante el escribano de esta 
ciudad' don Alberto Ovejera- Paz’ y registrado 
dicho contrato ■ en el Registro Público de. Co
mercio de l.q Provincia de Salta- a folios tres
cientos ■ ochenta y seis al trescientos "noventa 
y uno,, asiento número"mil cuatrocientos ochen
ta y tres del libro número veintiuno de Con
tratos Sociales, Sociedad ésta que de acuerdo 
al’ artículo .segundo de su - mencionada con
trato de constitución tenía una; duración de. 
dos años, habiendo • expirado dicho término en 
consecuencia el día diez de. junio de mil no
vecientos .cuarenta y. cinco, a cuya fecha'se. 
retrotraen los efectos, legales de- este contra
to, ratificándose en consecuencia to.dps los ac
tos y contratos realizados hasta el presente por 
la firma "Garlos A. Peyret y Compañía — So
ciedad de .Responsabilidad Limitada" durante 
el tiempo -en que subsistió cómo sociedad de 
hecho o' sea desde la expiración del término 
fijado para su existencia en el mencionado 
contrato hasta ía. fecha de esta'escritura de' 
constitución de esta nueva sociedad de. res-, 
ponsabilidad. limitada, la qué Cómo antes sé’ 
dijo toma a su cargo el activo y pasivo de 
la extinguida sociedad "Carlos A. Peyret y 
Compañía", todo de acuerdo al inventario y 
balance general practicado con fecha treinta 

‘y - uno de agosto del "corriente año y que de-, 
bidamente firmado por - todos los señores só1-' 
cios comparecientes a este acto, se agrega a 
esta escritura como parte integrante de la 
misma, según el cual dicho activo social in
tegrado por maquinarias, -.herramientas, insta
laciones, . muebles y- útiles, automóviles, ela
boraciones, -mercaderías en stock, materiales, 
cuentas a -cobrar, . mercaderías en consigna
ción, existencias- en cuentas 'corrientes, caja 
y aporte de capital por la suma de quince 
mil p'esos. moneda nacional que efectúa en 
este acto el señor Luis Pecci en la propor
ción del cincuenta por ciento y el saldo a 
Jos treinta días de la fecha, según lo acredi
ta con la respectiva boleta de depósito uno 
de. cuyos ejemplares se agrega a esta escri
tura-. doy fe, todo ello asciende a la suma de 
ciento setenta y cinco mil quinientos cuarenta 
y cuatro pesos con noventa- centavos mone
da nacional, y el • pasivo -descompuesto en 
acreedores varios y obligaciones a pagar as
ciende a la suma de ' cuarenta y cinco mil- 
quinientos cuarenta -y cuatro pesos con noven
ta centavos, moneda-nacional, siendo en con
secuencia el capital líquido o sea lá diferen
cia éntre el activo y pasivo la suma de.CIEN
TO TREINTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL' 
DE CURSO LEGAL, qué constituye - el capital 
líquido de 1a- sociedad que.'sé constituye por 
éste acto, Iq^. que girará bajo el’■ rubro de-
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. en la cláusula, cuarta, con la única limitación 
t de .no. comprometerla, en negociaciones ajenas 
• al' giro de su comercio ó industria, compren- 
. diendo -él mandato para administrar además de 
- los negocios que forman el objeto de la .so- 
t .ciedad' los siguientes: a) representar a la. so- 
. -óiedad por sí o por medio de apoderado en 

tpdos los asuntos .judiciales' ’o administrativos 
que actualmente tenga la sociedad; en.los que 
,ésta sea parte legítima como actora o deman
dada p en cualquier otro carácter,, compare
ciendo al efecto ante las autoridades admi
nistrativas’ o municipales dé la Nación o de 
la Provincia • y demás -reparticiones naciona
les o provinciales, -jueces y tribunales de la 
Nación y de las Provincias de cualquiér fue
ro o jurisdicción, realizando al efecto todos los 
actos que la defensa de los intereses socia
les lo requieran firmando y otorgando al efec
to los instrumentos públicos y privados que 
sean indispensables, b) Tomar dinero prestado, 
con o sin intereses, en' oro o papel moneda 
de- los establecimientos bancarios 
particulares, o de sus sucursales
a. crearse y especialmente de los Bancos 'de 
la Nación Argentina, Provincial de 
pañol del Río de la Plata Limitado, de Ita
lia y Río de la "Plata, Banco de Crédito In
dustrial Argentino estableciendo- la forma de 
pago y el tipo de intereses y firmando los, res
pectivos pagarés y sus renovaciones-, c) Cons
tituir depósitos de dinero o valores en los - Ban
cos y extraer total'o parcialmente los'depósi-

-‘Metalúrgica' Peyret —' Sociedad de Respon
sabilidad Limitada — Capital Ciento -Treinta 
mil -pesos". SEGUNDA: El capital social se fi
ja en la súma de ciento treinta mil pesos mo
neda nacional, el qué se encuentra constituí- 

■ do e integrado en la forma establecida en la 
' ; cláusula anterior de este contráto,. dividido di

cho capital eñ acciones de cien pesos mone
da nacional cada una que han suscrito, e 'in
tegrado totalmente los; nombrados -señores so
cios-en la- proporción de novecientas .veinte, 
acciones'"el -socio ingeniero don Zenón Torino, 
-.noventa acciones el' socio' seño® , Carlos A. 
Peyret;' ciento cincuenta acciones el socio señor 
Luis' Pecci -y ciento-cuarenta acciones el so- 
•cio señor Mariano - Mussari. TERCERA: La So-

• ciedad de Responsabilidad Limitada que se 
áonstituyé -por este acto- tendrá una duración 
de' tres años a contar de la fecha de esta es
critura, - finalizando en •■consecuencia su exis
tencia-el día diez y ocho de setiembre de 
mil ' novecientos cincuenta y tiene su -domicilio 
■en esta' Ciudad.dé Salta, asiento principal dé 
sus negocios y tendrá por objeto la fundición

.y comercio de. metales, así como la fabrica
ción" y comercio ' de aparatos, piezas y uten- 
•silios metálicos' y ramos afines al igual que 
la compraventa dé' todos estos elementos cual
quiera que fuera su origen y naturaleza; sir
viendo de. base para las operaciones sociales 
la fundición que poseía la extinguida socie
dad "Carlos A. Peyret y Compañía Sociedad 
de Responsabilidad Limitada", en la calle Es-]

• paña número novecientos setenta al novecien- tos constituidos a nombre de la sociedad an
tes ochenta en esta ciudad de Salta. CUAR
TA: La Sociedad será administrada por los so
cios señores Carlos Alberto Peyret y Luis Pecci, 
asumiendo antros él carácter y categoría de 
socios gerentes con uso de la firma social en 
forma conjunta, debiendo ser reemplazado, en 
■caso de ausencia o .incapacidad de uno de 
ellos 'por Uno de los socios señóles ingenie- 
jo- Zenón Torino y señor Mariano Mussari con 
idénticas atribuciones y uso de la firma social. 
El señor Carlos Alberto Peyret estará a 'car-

• go de la dirección técnica y producción de- 
la sociedad y . gozará de una remuneración 
de 'seiscientos pesos mensuales, que se im
putarán a gastos generales, y tendrá además 
un porcentaje del'- diez'por ciento que se to
mará sobre las utilidades que .arroje el. ba
lance anual. El señor Luis Pecci estará a car
go de la parte administrativa y llevará la con-, 
labilidad de la sociedad; gozando ■ de una re
muneración de cuatrocientos pesos, mensuales 
que se imputará a gastos- generales y ten
drá además un porcentaje del diez por- ciento

“ que se tomará sobre las utilidades de la. so
ciedad. QUINTA: De las utilidades realizadas, 
y líquidás de cada ejercicio se distribuirá el 
cinco por ciento para formar el fondo de re
serva, cesando esta obligación cuando alcan
ce este fondo al diez- por ciento del capital; 
el veinte entre los socios administradores o 

. , gerentes de acuerdo a lo establecido en el 
artículo anterior y el saldo de las utilidades 
entre todos los socios integrantes dé esta so
ciedad en la proporción ’al capital de cada 
socio. Las pérdidas si las húbiere serán so
portadas por todos. los .socios en la propor
ción a sus respectivos capitales , aportados. 
SEXTA: Los socios gerentes o administradores' 
tendrán el uso conjunto de la razón ■ social 
adoptada ;o quienes.lo reemplacen en sus. res-. 

. pectivas. funciones, dé .acuerdo a lo .dispuesto

oficiales "o 
creadas o

Salta,- És-

tes o durante la vigencia de este contrato, d) 
Librar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, 
enajenar, ceder y negociar de cualquier mo
do letras de cambio pagarés, vales, giros, che
ques u otras obligaciones y documentos de 
crédito público o privado con o sin garantía 
hipotecaria, prendaria o personal, e) Conferir 
poder general o especial de administración o 
para asuntos judiciales, f). Constituir y acep
tar derechos ' reales y 'dividirlos; subrogarlos, 
transferirlos y cancelarlos total o parcialmen
te. g) Cobrar y percibir las sumas de dinero 
o valores que le correspondan a la sociedad 
por cualquier causa, razón o título, h). Formu
lar protestos y protestas, i) Otorgar y firmar 
los instrumentos públicos o privados que fue
ren necesarios para ejecutar. Jos actos enume
rados o relacionados con Ja administración. 
SEPTIMA: Todos los asuntos. de importancia 
social deberán contar con,, la aprobación de 
los señores socios o por lo menos de' tres de 
ellos sino fuera posible conseguir aprobación 
unánime de los' socios, por cualquier ‘motivo; 
debiéndose llevar un -libro de actas en el que 
se consignaran las resoluciones adoptadas y 
suscribirán en cada caso los socios presentes 
en .el' acuerdo.' OCTAVA: Anualmente los so
cios administradqres practicarán un balance 
general del ■ giro social suministrando una co
pia a los. demás socios para- su considera- 

1 ción y aprobación, sin perjuicio' de los baldn- 
ces. de simple comprobación de saldos que 
cualquier socio podrá Solicitar o practicar en 
cualquier momento. NOVENA: Al final de cada 
ejercicio, y después del balance general an
te dicho se efectuará entre los spcios y den
tro de los sesenta días de terminado el balqn- 

• ce general la distribución • de las ganancias 
que a. cada uno le corresponda DECIMA: Las. 
acciones o ,cuotas sociales no se podrán trans-. 
férir o enajenar por. ningún titulado., concepto

si no .entre los componentes de la sociedad o 
sea. entre sus socios; sctlv.o el caso de que, 
ofrecida la venta a éstos ninguno quisiera ad
quirir dichas' acciones o que obtuviera de un ' 
tercero un precio mayor, real y firme que no 
quisiera pagarle ninguno de' los otros socios. 
DECIMA PRIMERA: ' La sociedad no se disol
verá por. muerte, interdicción o quiebra de uno 
p alguno de los socios ni por remoción o 
renuncia del administrador o administradores'" 
designados por este contráto ó posteriormente.

■ Los • sucesores del socio muerto o incapacita
do podrán optar: "a)' por. el, reembolso del ha
ber que le correspondiera al socio que re
presenta, en la forma y modo en que sé con
venga en su oportunidad de acuerdo al ba
lance que los socios resolvieran practicar de 
inmediato, bj- Por incorporarse a . la" sociedad 
en calidad de socio, asumiendo uno . de los 
sucesores la representación -legal de los de- 

' más. c) Por ceder sus cuotas a algunos de 
los socios» o-. a terceros en 'las condiciones an
te dichas. DECIMA SEGUNDA: La disolución y 
liquidación de la sociedad será convenida 
oportunamente por mayoría de' los socios y se 
efectuará con' arreglo a derecho. DECIMA TER
CERA: Cualquier cuestión que se suscitare en
tre . los socios durante la existencia de la so
ciedad o 'al tiempo de disolverse, liquidarse o 
dividirse el caudal‘común, será dirimido sin 
forma alguna de juicio por un tribunal arbi- 
trador compuesto de tres personas nombradas 
una por cada parte divergente dentro del tér
mino de~ocho días de ..producido el conflicto y 
la tercera por los arbitradores primeramente 
designados cuyo .fallo será inapelable. DECI
MA CUARTA: Los socios adminitradores no po-. 
drán realizar operaciones por cuenta propia 
de las' que forman el objeto social ni "asu
mir la representación de otra perdona o en
tidad. que .ejerza el mismo comercio o mdus- . 
tria, sin previa autoriación de sociedad con- _ 
signada en el libro de 
que les fue" se ratificaron de su contenido que 
aceptan y .firman, por ahte nif y los testigos' 
del acto don Alfredo M. Matorros y don Mario 
R. Figueroa, vecinos, mayores, hábiles y de 
mi conocimiento, doy fe. Redactada en se:s 
sellos fiscales de’un peseteada uno, de numera 
ción sucesiva del ciento diez y siete mil tres
cientos diez y siete al ciento diez y siete mil tres 
cientos veinte y uno y el presente, ciento diez 
y'siete mil trescientos treinta y cinco, Sigue a 
la que, con el número, anterior, termina al 
folio mil ciento sesenta y .ocho de mi proto
colo del año en curso. Raspado: c — tos. En. • 
tré líneas — que aceptan,,— én la -propon- . 
ción del cincuenta por ciento y1 el saldo a los 
treinta días de la fecha. Valen. — MARIANO 
MUSSARI — ZENON TORINO — LUIS PECCI -- 
C. £ PEYRET. Tgo.:' Alfredo M. -Matorros Tgo.: 
M. R. Figueroa. Ante mí: RICARDO É. ,USAN- 
DIVARAS. Hay una estampilla-y un sello. -? 
CONCUERDA con su matriz que pasó ante mí 
en el.-registro número uno a mi cargo, doy 
fe. Para la sociedad expido este primer tesii- 

monio qüe firmo y sello en el lugar y fecha 

de su otorgamiento. Enmendado: Ingeniero —o

— o — a — v — N — suscripto. — a — inte
reses — media — flic — roa... Valen. — RI- • 
CARDÓ E.. USANDIVARAS;. Escribano Nocid 
nal. ■— Importe 5> 169.60.C . e|23 al 27]9Í47

actas. Leída
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LICITACIONES PUBLICAS
’ a
presentadas las propuestas hasta el 14 de Oc- j 
tubre próximo o siguiente si fuera feriado, a i 
horas^ 11, en que- serán abiertas, en presencia 1 
del Escribano ■ de Gobierno y de los conqurren i

Y URBANISMO,

•N9 3082 — LICITACION PUBLICA — MINIS- 
TERIO DE ECONOMIA’, FINANZAS Y O. PU
BLICAS — DIRECCION GENERAL DE ARQUI
TECTURA
- Llámase a Licitación Pública para el día 4

• dé ocubre
trucción. .de un .edificio destinado a Comisa
ría de 1.a" categoría en la Localidad de Em
barcación (Departamento de Orán), cuyo pre
supuesto oficial asciende .a la suma de pesos 
38.988.43 (Treinta y .ocho mil 'novecientos 
ochenta ,y ocho pesos con 43|100 m|n.), auto-

■ rizado según Decreto N.o 5461147 del Ministe
rio de E. F| y O. Públicas.

i Construcción de un Mercado Tipo II en la 
localidad de Pichanal (Departamento^de Orári), 
cuyo presupuesto oficial 'asciende a la suma 
de $ 25.518.08 (Veinticinco mil-quinientos diez 
y ocho pesos con 08|100 m|n.), autorizado se
gún Decreto N.o 4945 del Ministerio de E. F. y 
O. Públicas. - .

Los pliegos de Bases y ' Condiciones Gene-' 
rales, podrán retirarse del Banco Provincial de 
Salta, ..previo pago de la suma de $ 10.— 
(Diez -pesos m|n.) cada uno.

Las propuestas sé consignarán a la Dirección 
. General • de Arquitectura y Urbanismo de la 

Provincia^ (Sección .Licitaciones), sita- en Zuvi
ría N.o 536, en sobre -cerrado y lacrado, en 
un todo de acuerdo ’a la Ley de Contabilidad 
vigente, donde serán abiertos el día 4 dé oc
tubre de 1947, a horas 10, en presencia del 

° señor Escribano de Gobierno y de los intere
sados que concurrieren al acto.- — Salta, 19 

~~ de septiembre de 1947. — Ing. WALTER E. LE- 
RARIO, Director General de Arquitectura y Ur- 
.banismo. •— SERGIO ARIAS, Secretario. Gene
ral de^ Arquitectura y Urbanismo. — Importe 
$ 41.40 é|22[9 al 4|10|47

de 1947, a horas 10,' para la cons-

del Escribano ■ de Gobierno y de los
tes asistentes al acto. — LA ADMINISTRACION 
GENERAL. — Importe $ 30.20.

ejl7|9all4|10|47

N9 3064 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRA. 
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA —/• ■
Licitación Pública N9 15.

En cumplimiento d)e -las Resoluciones Ni1 
404 y. 500 del H. Consejo, llámase a licitación 
pública para la "PROVISION DE DOS EQUI
POS DE PERFORACION A CABLE PARA PO
ZOS PROFUNDOS HASTA 600 y 250 METROS” 
respectivamente. - • -

Los pliegos correspondientes pueden cónsul, 
tarse y solicitarse sin cargo, en la Secretaría 
la Administración Geneal de Aguas, calle 
Caseros 1615, donde podrá requerirse cual
quier información, ampliatoria y donde debe
rán sér presentadas las propuestas hasta el 
15 de Octubre iprózimo o siguiente si fuera 
feriado, a horas 10, en que serán abiertas en 
presencia del Escribano de Gobierno y de los 
concurrentes asistentes al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Importe $ 30.20.

e|16|9 al, 15jr10|47.

1947. — Ing. WALTER ELIÓ LERARIO, Direc
tor General de Arquitectura y Urbanismo — 
SERGIO ARIAS; Secretario General de Arqui
tectura y Urbanismo. — ’ Importe $ 42.—.

” e|29|8 al 27|9|47 .

REMATE ADMINISTRATIVO.
N9 3091 — BANCO DE PRESTAMOS Y ASIS 

TENCIA SOCIAL REMATE ADMINISTRA
TIVO. ".

A realizarse el miércoles 8 de Octubre y 
días subsiguientes, a horas 18.30.

EXHIBICION: _ El lunes 6 y martes 7 de 
18-.30 a 20 horas.

PRENDAS A REMATARSE: _Las correspondien 
tes a las pólizas emitidas hasta el 31 de 
ro de 1947 inclusive.

RENOVACIONES: Serán aceptadas sin 
go hasta 
pués de 
inclusive, 
¡remate.

RESCATES: Qe • los admitirá hasta ■ el día 
mismo de la subasta.

Salta, 27 de setiembre de 1947.
’ EL GERENTE '

Ene

car
des-el 30 de setiembre inclusive y 

esa fecha, hasta el 3 de Octubre 
mediante el pago de. los gastos de

Importe. $ 10.20..
. e|27|9’ al 6|10|47. .

N9 3071 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y ° OBRAS PUBLICAS — ADMINIS
TRACION GENERAL DÉ AGUAS DÉ SALTA — 

Licitación Pública N9 14
En cumplimiento de la Resolución N.ó 501 

del H. Consejo, llámqse a licitación pública 
para la "PROVISION DE POSTES DE. MADE
RA’ DURA DESTINADOS A LA INSTALACION 
DE REDES DE DISTRIBUCION DE ENERGIA 
ELECTRICA, EN LA SIGUIENTE CANTIDAD: 
1.100 DE 8 y 60 DE 12 METROS DE LARGO", 
respectivamente.

Los pliegos correspondientes pueden consul- 
tarse y solicitarse sin cargo, en la Secretaría 
de. Ha Administración General de Aguas, calle 
Caseros 1615, donde podrá requerirse cualquier 
información ampliatoria y donde deberán sér

N> 3009 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS, .— DIRECCION 
GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO.

Llámase a licitación pública para el día vein-- 
tisiete de setiembre de mil novecientos 'cua
renta y siete, para la construcción de una. Es
cuela de Manualidades de Cafayáte,- cuyo pre
supuesto oficial asciende a la suma de pesos 
154.277.52 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS SETENTA' Y SIETE PESOS 
CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS .M|N.) 
autorizado5- según Decreto N.o 5486|47 del Mi
nisterio de Economía.

Los pliegos de bases y' condiciones -genera
les, podrán ser retirados del Banco Provincial 
de Salta, previo pago de la suma de $ 15.-— 
(QUINCE PESOS M|N.) ■

Las propuestas se consignarán a la Direc
ción' General de Arquitectura y 'Urbanismo 
(Sección Licitaciones) sita en Zuviría N.o 536, 

-en sobre cerrado y -lacrado, en un todo de 
acuerdo a la Ley de Contabilidad vigente, don
de serán abiertos el día 27 de setiembre de 
■1947 a horas 10, en presencia del señor-Escri
bano de Gobierno y de los interesados que 
concurrieren al acto. — Salta, 26 de agosto de

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO. 
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos -de. 
be - ser controlada por*  .Ips,?ntqresados a 
íin de salvar en tiempo oportuno cucjqiu?7 
error en que se hubiéfe incurrido. *

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N9 3649 del 11|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por, 
el Decreto’N9 11.192 .deF 16 de Abril de 
1946. .

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
1947


